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El que suscribe Profe. Joaquín Uc Ku; Secretario del H. Ayuntamiento de la Ciudad de Calkiní, 
Campeche, con fundamento del Artículo 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Campeche, el Artículo 25 Fracción VII del Reglamento de la Administración Pública Municipal y el Artículo 35 

Fracción V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Calkiní, C E R T I F I C A: --------------- 
 

Que en la Décima Sexta Sesión Ordinaria del H. Cabildo 2024-2027, Iniciada a las Dieciocho Horas con 

Cuarenta y ocho minutos y Clausurada a las Veintidós horas con Cuarenta minutos del día Jueves Veintidós 

de Enero del año Dos mil Veintiséis. ------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

Con relación al Punto Número Doce del Orden del día referente al ANÁLISIS Y APROBACIÓN A LA 
METODOLOGÍA DE DISTRIBUCIÓN DE RECURSO “APOYO ESTATAL A JUNTAS, COMISARÍAS Y 
AGENCIAS MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. ------------------------------------------------------- 
 
Una vez realizada la ponencia y atendidas las dudas manifestadas por parte de los integrantes del H. Cabildo, 

el CDEE. Milton Ulises Millán Atoche, en su calidad de Presidente Municipal, pone a consideración para su 

aprobación, el punto: ANÁLISIS Y APROBACIÓN A LA METODOLOGÍA DE DISTRIBUCIÓN DE RECURSO 
“APOYO ESTATAL A JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2026; Resultando aprobada por UNANIMIDAD DE VOTOS. -------------------------------------------------- 

 

El Profe. Joaquín Uc Ku; Secretario del H. Ayuntamiento de la Ciudad de Calkiní, Campeche CERTIFICA que 

este documento es extracto fiel de su original del Acta de Cabildo, Correspondiente a la Décima Sexta Sesión 

Ordinaria del Honorable Cabildo de Calkiní, Campeche, a los Veintiséis días del mes de Enero del año dos 

mil Veintiséis. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ATENTAMENTE 
 

PROFR. JOAQUÍN UC KU 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

2024 – 2027 
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DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CALKINI, CAMPECHE, 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DICTAMEN DEL HONORABLE 
CABILDO RELATIVO A LA EXPEDICION DE LA METODOLOGÍA DE 
DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO “APOYO A JUNTAS, COMISARÍAS 
Y AGENCIAS MUNICIPALES” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Que en su oportunidad la Tesorería Municipal, presentó ante la 
secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Calkiní, Campeche la 
Metodología de distribución del recurso “Apoyo a Juntas, 
Comisarías y Agencias Municipales para el Ejercicio Fiscal 2026”, 
para efectos de que sea turnada a Sesión de Cabildo. 

 
2.- Que el informe fue turnado al Honorable Cabildo, 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Que en su oportunidad la Tesorería Municipal, presentó ante 
la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de Calkiní, 
Campeche; la Metodología de distribución del recurso a 
Apoyo a Juntas, Comisarías y Agencias Municipales para el 
Ejercicio Fiscal 2026, para efectos de que sea turnada a Sesión 
de Cabildo; el objeto de la iniciativa obedece a la obligación de 
que los municipios deberán establecer la metodología de 
distribución de estos recursos municipales las Juntas, 
Comisarías y Agencias, y publicarla en el periódico oficial del 
Estado y notificarla a la SAFIN, a la Contraloría y a la Auditoría 
Superior del Estado una vez publicadas, de conformidad a 
establecido en el Artículo 13 de la Ley de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2026; 
en este tenor la iniciativa a la letra señala: 

 
 
 

Metodología de distribución del recurso “Apoyo a Juntas, Comisarías y 
Agencias Municipales” para el Ejercicio Fiscal 2026 

 
Planteamiento 

 
El numeral XI segundo y tercer párrafo de los considerandos del 
dictamen del expediente número INI/227/LXV/11/25. Del H. Congreso 
del Estado de Campeche, formado con la iniciativa de Ley de Ingresos 
del Municipio de Calkiní para el ejercicio fiscal 2026 señala: 

 
XI. “Que con motivo de lo dispuesto en el artículo 13 del Título Segundo, 
Capítulo Único denominado De los Recursos Federales y Estatales 
Transferidos a los Municipios, de la Ley de Presupuesto de Egresos del 
Estado para el ejercicio fiscal de 2026, expedida mediante Decreto 
número 183 de fecha 29 de diciembre del año 2025, que regula lo 
relativo a los recursos correspondientes al apoyo estatal a las Juntas, 
Comisarías y 
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Agencias Municipales que no forman parte del Fondo Municipal de 
Participaciones, y que establece para este ejercicio fiscal que un 79 % de 
los recursos de dicho apoyo se destinarán al financiamiento de obras y 
servicios públicos que presten los Municipios y, el 19% restante podrán 
aplicarlo a gasto operativo con las excepciones previstas en la propia ley, 
quienes dictaminan estimaron conveniente realizar adecuaciones en los 
rubros de Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 
de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de las Aportaciones y, en 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones y, Pensiones y 
Jubilaciones quedando en $ 287,708,659 y $ 13,766,225, respectivamente, 
lo que repercute en el total de los ingresos proyectados por el Municipio 
promovente para quedar en $ 318,275,465. M.N. Cabe mencionar que las 
adecuaciones anteriores, tienen como propósito fundamental fortalecer las 
finanzas públicas municipales, para la correcta prestación de los servicios 
públicos en beneficio de la ciudadanía de esa demarcación municipal. 
 
 
Del análisis comparativo de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 
Calkiní para el Ejercicio Fiscal 2026 enviada al H. Congreso del Estado de 
Campeche contra el Decreto de Ley de Ingresos del Municipio de Campeche 
para el Ejercicio Fiscal 2026, se realiza la siguiente modificación que dieron 
origen al numeral XI de los Considerandos señalado anteriormente: 

 
1. Eliminación del concepto de ingreso por “Infraestructura 

Municipal” correspondiente a Convenios o Programas de Apoyo 
Estatal para el Municipio por un monto de $2,000,000.00, el cual 
consistía en la ejecución de obras por $1,000,000.00 para cada 
Junta Municipal. 

 
2. De acuerdo al CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA 

DE TRANSFERENCIA Y APLICACIÓN DE RECURSOS se 
realiza la 
modificación al concepto “Apoyo Estatal”. 

 
3. El importe del ingreso “Apoyo a Juntas, Comisarías y Agencias 

Municipales es por un monto de 5,330,908.00 para el Ejercicio Fiscal 
2026. 

 
Justificación 
 
 
 
Para no incumplir con el equilibrio presupuestal de la normatividad jurídica 
como la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Campeche y sus Municipios, es necesario la aplicación de un método para 
asignar los nuevos montos destinados a las Juntas, Comisarías y Agencias 
por Apoyo Estatal en el Ejercicio 2026. 
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Descripción 
 
Se realizó el cálculo del importe destinado a cada autoridad auxiliar 
del recurso en el Ejercicio Fiscal 2026 correspondiente a cada una: 
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Es importante señalar que en el mismo Artículo 13 de la Ley de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio 
Fiscal 2026, se menciona que: 

 
“… El 2% de los recursos de este Programa deberá determinarse 
por cada municipio y enterarse a la Contraloría Estatal el 1% y a la 
Auditoría Superior del Estado el otro 1% para que realicen las 
acciones de vigilancia y fiscalización respectivamente…” 
 
 
 

A partir del presupuesto presentado en las páginas previas, se 
establece, a continuación, una metodología de distribución y 
aplicación de Recurso Estatal a Evaluar para el Ejercicio Fiscal 2026. 

 
MARCO LEGAL 
 
Es aplicable para el recurso de Apoyo Estatal para el Municipio 
de Calkiní, las disposiciones contenidas en: 

a) La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
b) La Ley de Coordinación Fiscal. 
c) La Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Campeche. 
d) Ley de Contabilidad Gubernamental. 
e) Ley de obras públicas del Estado de Campeche. 
f) Ley De Adquisiciones, Arrendamientos Y Prestación De Servicios 

Relacionados Con Bienes Muebles Del Estado De Campeche 

 
Planteamiento 
 
De acuerdo a las manifestaciones presentadas por las juntas, 
comisarías y agencias municipales de las carencias que sufre cada 
una, en los últimos años, de acuerdo, un plan de trabajo de acciones 
y obras en carácter modificatorio en el proceso de su aplicación a las 
necesidades o carencias que se presenten en el ejercicio fiscal 2026, 
Como lo estable el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 105 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche fracción I, básicamente para la evaluación de proceso, 
aplicación o ejecución de gastos que se sirve en conjunto de 
herramientas que permitan ordenar y que hagan posible el 
cumplimiento. 

Objetivo 
 
El Gobierno del Municipio de Calkiní ha mantenido desde el inicio de 
esta administración el compromiso de hacer un uso eficiente de los 
recursos asignados a la cada una de las Juntas, Comisarías y 
Agencias Municipales de forma transparente y eficaz, logrando una 
eficiente vinculación entre los ciudadanos y los servicios ofrecidos por 
la Administración 2024 – 2027. 
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Rubros de aplicación y comprobación de recurso 

 
Como lo estable el artículo 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, fracción III; Los Municipios tendrán a su cargo las 
funciones y servicios públicos siguientes: 

 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales; 

 
b) Alumbrado público. 

 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

 
d) Mercados y centrales de abasto. 

 
e) Panteones. 

 
f) Rastro. 

 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

 
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones 
territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera. 

 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las 
funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán 
lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 
 
Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 
ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la 
asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la 
aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a 
juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con 
el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien 
se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio. 
 
Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y 
asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley. 
 
De acuerdo al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Mexicanos 
y el artículo 105.- Los Municipios, fracción I. Tendrán a su cargo las funciones y 
servicios públicos que determina la fracción III del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las que la Legislatura del Estado les 
atribuya, se realiza adecuaciones a las necesidades y carencias que presenta 
las juntas, comisarías y agencias municipales que tienen a su cargo de realizar 
lo siguiente: 

 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 

aguas residuales; 
 

- Construcción, rehabilitación, ampliación o mantenimiento y 
conservación con referencia al inciso a) tomando en cuenta el 
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presupuesto asignado. 
 

b) Alumbrado público. 
- Rehabilitación, mantenimiento y conservación. 

 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

- Adquisición o compra de material de cantidad menor a utilizar 
material desechable (escobas, jaladores, etc.) 

- Combustible (diésel, gasolina, lubricantes, herramientas menores, 
entre otros) 

- Mantenimiento o reparación de vehículos que operan para la 
realización de los trabajos. 

- Adquisición de herramientas de trabajo. 
- Contratación de servicios de vehículos para la complementación de 

recoja y traslado de basura. 
- Adquisición de herbicidas para el mantenimiento de las áreas públicas. 

 
d) Mercados y centrales de abasto. 
- Construcción, Rehabilitación, mantenimiento y conservación. 

 
e) Panteones. 
- Construcción, Rehabilitación, mantenimiento y conservación. 

 
f) Rastro. 

- construcción, rehabilitación, mantenimiento y conservación. 
 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
- Construcción, Rehabilitación, mantenimiento y conservación de 

espacios públicos. 
- Adquisición de herramientas. 

 
h) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las 

condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, 
así como su capacidad administrativa y financiera. 

 
La ejecución de recurso aplica para los espacios públicos. 

Documentación y justificación del gasto a presentar es: 

- Oficio o documento de solicitud y autorización emitido por la 
junta, comisaria y agencia municipal. 

- Factura 
- Recibo expedido por concepto de pago de servicio o trabajos 

realizados por las juntas, comisarías y agencias municipales. 
- Lista de rayas de pago del personal o apoyo económico otorgado. 
- Evidencias fotográficas: 

1. Entrega proveedor – junta, comisaria o agencia municipal que 
recibe o evidencia fotográfica del material adquirido. 

2. Proceso de aplicación del material 
3. Destino final del material 
4. Bitácoras de trabajo 
5. Bitácoras de combustible 
6. Y otros egresos 
7. Y otras que la autoridad auxiliar autorice de acuerdo a la necesidad. 
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Cabe mencionar como lo señala el CONVENIO DE COORDINACIÓN EN 
MATERIA DE TRANSFERENCIA Y APLICACIÓN DE RECURSOS 
ESTATALES, en la cláusula 
segunda establece y se transcribe “… el 79 % se aplicará en los recursos 
al financiamiento de obras y servicios públicos que preste el Municipio…" 
en apego con la ley de obras públicas y el reglamento de obras públicas. 
 
La ejecución de recurso aplica para las obras o acciones a realizar: 

Documentación y justificación de ejecución de las acciones a 

presentar es: 

- Oficio de solicitud y autorización emitida por la junta, comisaria y 
agencia municipal 

- Factura de las compras 
- Comprobante de pago o recibo expedido por la junta, comisaria o 

agencia municipal. 
 

 
 
 

- Evidencias fotográficas 
➢ Del material adquirido 
➢ Antes del trabajo 
➢ El proceso del trabajo 
➢ Destino final del material 
➢ Conclusión del trabajo 

 
 
 

Documentación y justificación de ejecución de las obras a presentar es: 
 

- Notificación del acumulativo del recurso con el motivo de realizar 
obra pública. 

- Deben realizar el expediente de la obra apegado a como lo 
establece la Ley y reglamento de Obras Públicas del Estado de 
Campeche. 

 
 

Por lo tanto, las Juntas Municipales deberán presentar el Plan Anual de Trabajo 
de Acciones y Obras a ejecutar en el Ejercicio Fiscal 2026 en las direcciones 
correspondientes del H. Ayuntamiento de Calkiní, así dar el inicio de las 
documentaciones comprobatorias y justificativas de los procedimientos a realizar. 
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JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
EXPEDIENTE 6377/2025

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE
Avenida Patricio Trueba número 245 colonia San Rafael código postal  24090, 

San Francisco de Campeche, Campeche

“2026, AÑO DE MARGARITA MAZA PARADA”.

EXTRACTO.
EXPEDIENTE 6377/2025 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO
DE CAMPECHE.

AL PÚBLICO EN GENERAL SE HACE SABER:

El veintiséis de enero de dos mil veintiséis, se admitió a trámite en el Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Campeche, a petición de la persona moral “Energía Mayakan”, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, a través de su apoderado Josué Castillo Rocha, la solicitud 

con la cual se formó el expediente 6377/2025, relativo al procedimiento de validación del contrato de 

servidumbre voluntaria, continua y aparente paso, en relación con el contrato celebrado con  María Dominga 
de las Mercedes de Guzmán Barredo Herrera también conocida como María Dominga de las Mercedes 
Barredo Herrera, el diez de octubre de dos mil veinticinco, sobre el bien inmueble identificado como  

“PREDIO MARCADO COMO LOTE NUMERO 16 UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO EX FINCA 
KOBÉN DEL POBLADO DE KOBÉN”, en el municipio de Campeche, Estado de Campeche con una 

superficie de 04-00-00.00 HAS (CUATRO HECTÁREAS), localizado dentro de las medidas y colindancias 

siguientes:

“…POR SU FRENTE, SUR, MIDE 200.00 METROS DOSCIENTOS METROS Y 
COLINDA CON CALLE DE ENTRADA AL CAMPO DE TIRO, QUE PROVIENE DE LA 
CARRETERA; POR SU COSTADO DERECHO, OESTE, MIDE 200.00 METROS 
DOSCIENTOS METROS Y COLINDA CON PREDIO DEL SEÑOR ALEJANDRO MIS 
YAH; POR SU COSTADO IZQUIERDO, ESTE, MIDE 200.00 METROS DOSCIENTOS 
METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR CECILIO COLLI CÁMARA Y POR 
SU FONDO, NORTE, MIDE 200.00 METROS DOSCIENTOS METROS Y COLINDA CON 
PREDIO DE LOS SEÑORES CANDELARIO DZIB Y MANUEL DZIB Y SE CIERRA EL 
PERIMETRO…”

Asimismo, la fracción del inmueble sobre la que se otorga la servidumbre materia del contrato 

comprende:

“…Una superficie total de 3,990.896 m' (tres mil novecientos noventa metros cuadrados 
con ochocientas noventa y seis milésimas de metro cuadrado), correspondientes a la franja 
permanente (la "Franja Permanente"), sobre la que en forma definitiva se constituye la 
servidumbre objeto del presente Contrato…”.

Además, la franja permanente sobre la cual se establece la servidumbre, tiene las siguientes medidas y 

colindancias:

“AL NORTE: 199.18 m CON MISMO PREDIO;

AL ESTE: 21.97 m CON COLINDANTE;

AL SUR: 199.90 m CON MISMO PREDIO;

AL OESTE: 22.38 m CON CAMINO A CAMPO DE TIRO…”

SE EXPIDE EL PRESENTE EXTRACTO, PARA SU PUBLICACIÓN, A COSTA DE LA 
INTERESADA, EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y PARA 
SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PÚBLICOS EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRA EL PREDIO 
OBJETO DEL CONTRATO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; 26 DE ENERO DE 2026.
LA JUEZA SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE.

LICDA. ROXANA HERNÁNDEZ LÓPEZ.
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SECCIÓN JUDICIAL

 
 

FE DE ERRATAS 
 
Con fundamento en los artículos 28, 29, 30 y 31 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, se publicaron las siguientes fechas la primera publicación con fecha tres de noviembre 
del dos mil veinticinco en página 95, Cuarta Época Año XI No. 2527 la segunda publicación 14 de 
noviembre del dos mil veinticinco, pagina 48 Cuarta Época Año XI No. 2536, la tercera publicación 
de fecha primera de  diciembre del dos mil veinticinco pagina 72, CUARTA ÉPOCA Año XI No. 2546 
se publicaron los edictos por el que se convoca a los herederos del Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario de MARIA CONCEPCION XAMAN HAAZ, CONCEPCION XAMAN DE PAAT Y/O  
CONCEPCION XAMAN HAAZ  , documento que presenta un error que se solventa a continuación:  

 
Dice: 

EDICTO NOTARIAL 
 

CON FUNDAMENTACION EN EL ARTICULO 15 DE LA LEY DEL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ADJUNTO AL PRESENTE, ENTREGO A USTED ORIGINAL CON FIRMA AUTOGRAFA 
Y EN VERSION ELECTRONICA EN ARIAL 10, RELATIVO A: PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE QUIÉN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE MARIA 
CONCEPCION XAMAN HAAZ, CONCEPCION XAMAN DE PAAT Y/O  CONCEPCION XAMAN 
HAAZ  , QUIEN FUERA VECINA DE ESTA CIUDAD; A PETICION DE LA CIUDADANA MARIA 
JESUS PAAT XAMAN, SE CONVOCA A HEREDEROS Y A LOS  ACREEDORES DEL AUTOR DE 
LA HERENCIA TAMBIEN ANEXO EL PAGO DEL DERECHO CORRESPONDIENTE PARA QUE 
SEAN PUBLICADO EN TRES PUBLICACIONES, EN EL PERIODICO A SU CARGO. 
 
 
Debe de decir: 
 

EDICTO NOTARIAL 
 
 

CON FUNDAMENTACION EN EL ARTICULO 15 DE LA LEY DEL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ADJUNTO AL PRESENTE, ENTREGO A USTED ORIGINAL CON FIRMA AUTOGRAFA 
Y EN VERSION ELECTRONICA EN ARIAL 10, RELATIVO A: PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO A BIENES DE QUIÉN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE MARIA 
CONCEPCION XAMAN HAAZ, CONCEPCION XAMAN DE PAAT Y/O  CONCEPCION XAMAN 
HAAZ  , QUIEN FUERA VECINA DE ESTA CIUDAD; A PETICION DE LA CIUDADANA MARIA 
JESUS PAAT XAMAN, SE CONVOCA A LOS  ACREEDORES DEL AUTOR DE LA HERENCIA 
TAMBIEN ANEXO EL PAGO DEL DERECHO CORRESPONDIENTE PARA QUE SEAN 
PUBLICADO EN TRES PUBLICACIONES, EN EL PERIODICO A SU CARGO. 
 
ATENTAMENTE.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO.- NOTARIO PÚBLICO 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA No. 37 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL.- CALLE 16 NÚMERO 291, ENTRE 57 Y 59 
COLONIA CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 26/25-2026/JMCF-I

FOLIO: 6919

C.  RODOLFO LÓPEZ CAMPOS

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL

EN EL EXPEDIENTE 26/25-2026/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR CRUZ DEL CARMEN CAHUICH CU, EL 
JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTISÉIS. 

Visto: El estado que guardan los presente autos, de los 
cuales se advierte que el día nueve de enero de dos mil 
veintiséis, mediante diligencia actuarial de folio 6619, el 
actuario diligenciador hizo constar la negativa por parte 
del Periódico Oficial del Estado, para aceptar la cédula de 
notificación a nombre de RODOLFO LÓPEZ CAMPOS, por 
las razones expuestas en dicha diligencia. En consecuencia, 
SE ACUERDA: 

1.Por lo anterior, es menester señalar que,  acorde al artículo 
299 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, es 
un hecho notorio que el Periódico Oficial del Estado, ya 
se encuentra recibiendo los oficios para las publicaciones 
correspondientes, por lo tanto, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con esquina 
Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, de esta 
ciudad capital, para efecto de que  este acuerdo se publique 
por medio de edictos, por tres veces en el lapso de quince 
días en el periódico oficial del Estado, remitiéndole el disco 
Compacto, que contiene el archivo electrónico, de este 
acuerdo. 

Lo anterior, en cumplimiento al proveído de fecha diecinueve 
de diciembre de dos mil veinticinco, mismo que a la letra 
dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

VISTO: El oficio del Jefe Depto. Comercial Zona Campeche 
de la Comisión Federal de Electricidad, por medio del 
informa el domicilio de RODOLFO LÓPEZ CAMPOS. En 
consecuencia, SE ACUERDA:

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, esto 
para que conste conforme a derecho, de conformidad con lo 
que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Campeche.

2. Respecto al domicilio proporcionado por el Jefe Depto. 
Comercial Zona Campeche de la Comisión Federal de 
Electricidad, se hace saber que no ha lugar a turnar autos, 
ya que el domicilio que señala quedó agotado mediante 
diversas diligencias actuariales de folio 5248, de fecha 
dieciocho de septiembre del presente año y 5293 de fecha 
tres de noviembre del presente año, sin éxito de notificación, 
por lo tanto, turnar autos de nueva cuenta, resultaría ocioso. 

3. Por lo anterior y considerando que las demás autoridades 
ya emitieron su informe correspondiente, sin poder encontrar 
la residencia actual de RODOLFO LÓPEZ CAMPOS, se 
declara la ignorancia del domicilio del mismo y para no 
retrasar el presente asunto y no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia, en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar la 
declarativa de divorcio, de conformidad con el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a RODOLFO LÓPEZ CAMPOS este acuerdo por medio de 
edictos, publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico oficial del Estado, para que dentro 
del término de quince días hábiles, contados desde la última 
publicación, manifieste lo que a su derecho corresponda, 
respecto al proveído de fecha DIEZ DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICINCO, de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de 
fecha DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, 
mismo que a la letra dice: 
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“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, DIEZ DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta de KAREN 
CELESTE GUADALUPE CRUZ LOPEZ, mediante el cual 
solicita el Divorcio Sin Expresión de Causa; y de manera 
sustancial señala los siguientes puntos: 

A) Como domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
primera Privada de la Calle Pedro Moreno, Número 1 de la 
Colonia San José, entre Quintana Roo y Narciso Mendoza, 
C.P. 24040 de esta Ciudad Capital. 

B) Designa como su asesora técnica a la Licenciada Romyna 
Guadalupe Franco Escalante, con cédula profesional 
número 7640738, RFC. FAER8712123S3, con correo 
electrónico juridicorsley@gmail.com, número telefónico 
98111310566 y  con domicilio para oír y recibir notificaciones 
ubicado en la Manzana 1, Lote 8, Flores Cuatro, Andador 
Lirio, entre las Calles Flamboyán y Prolongación Las Flores 
(casa gris con rejas negras), Colonia Las Flores, C.P. 24097 
de esta Ciudad Capital. 

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une con RODOLFO LOPEZ 
CAMPOS, con domicilio en la primera Privada de la Calle 
Pedro Moreno, Número 1 de la Colonia San José, entre 
Quintana Roo y Narciso Mendoza, C.P. 24040 de esta 
Ciudad Capital. En consecuencia, SE ACUERDA: 

1.  Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda con lo que dispone el numeral 72 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2. Fórmese expediente original y márquese con el número 
26/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local.

3. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado. 

Por lo que respecto al número telefónico y correo electrónico 
proporcionado por la oferente, se le hace saber que 
las notificaciones se harán conforme al Capítulo IV de 
Notificaciones del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

4. De igual forma, se admite la designación de la Licenciada 
Romyna Guadalupe Franco Escalante, como asesora 
técnico de la  promovente para oír y recibir notificaciones, 
de conformidad con el numeral 49 “A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

5. En cuanto a la solicitud de KAREN CELESTE 
GUADALUPE CRUZ LOPEZ, respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con RODOLFO LOPEZ 
CAMPOS, con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 
282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I y V, 
300, 301, 304, 305 y 306 todos del Código Civil en el Estado 
se admite a trámite la petición de divorcio sin Expresión de 
Causa. 

6. Ahora,  toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une 
a KAREN CELESTE GUADALUPE CRUZ LOPEZ CON 
RODOLFO LOPEZ CAMPOS. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
unía a KAREN CELESTE GUADALUPE CRUZ LOPEZ y 
a RODOLFO LOPEZ CAMPOS, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del  Código  Civil en el Estado.

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION DE 
BIENES, no se resuelve nada al respecto, sin embargo en 
caso de alguna controversia se dejan a salvo sus derechos 
para que los hagan valer en la vía y forma legal que 
corresponda mediante Juicio autónomo.

7. En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
RODOLFO LOPEZ CAMPOS que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que lo unía con KAREN CELESTE GUADALUPE CRUZ 
LOPEZ, en virtud de que dicha disolución no está sujeta a 
su conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir, 
por lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el Divorcio 
sin Expresión de Causa evita.
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8. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria de 
los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno en 
este momento, quedando a salvo los derechos de KAREN 
CELESTE GUADALUPE CRUZ LOPEZ para que los haga 
valer oportunamente o en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde el 
sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de la 
pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de necesidad 
siendo su esencia la pobreza económica y por el contrario 
la compensatoria está vinculada al concepto de perjuicio y 
su fundamento es el desequilibrio entre los cónyuges, por 
lo tanto, se trata de un mecanismo corrector de esa teórica 
desigualdad general entre los esposos como consecuencia 
de la Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en común 
y establecer las bases para la consecución de los fines del 
matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la disolución del 
matrimonio esta obligación termina y podría, en un momento 
dado, dar lugar a una nueva que responde a presupuestos y 
fundamentos distintos, la cual doctrinariamente ha recibido 
el nombre de “pensión compensatoria”, aunque en la 
legislación de nuestro país se le refiera genéricamente como 
pensión alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia 
de la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 

en que, derivado de las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a un 
nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir que la 
imposición de una pensión compensatoria en estos casos 
no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, 
sino que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo de un 
ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se encuentre 
en posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios 
necesarios para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - Tipo 
de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, Tomo 
I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- 
Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni los 
principios de unidad, concentración, celeridad y economía 
procesal, pues, sostener una postura contraria, propiciaría 
una litis ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio 
sin justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.

9. No se decreta nada con relación a custodia, convivencias 
ni pensión alimenticia a favor de menores de edad, en virtud 
de que en la presente solicitud, la ocursante manifiesta que 
durante el matrimonio NO se procrearon hijos. 

10. Se hace del conocimiento de KAREN CELESTE 
GUADALUPE CRUZ LOPEZ y de RODOLFO LOPEZ 
CAMPOS, que de existir una solicitud de divorcio previa a la 
presente en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales 
debe cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.
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11. Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
que unía a KAREN CELESTE GUADALUPE CRUZ LOPEZ 
y a RODOLFO LOPEZ CAMPOS es de tipo declarativa, por 
tanto no requiere que cause ejecutoria de manera expresa. 

12. Por otra parte, hágase del conocimiento de KAREN 
CELESTE GUADALUPE CRUZ LOPEZ que a efecto de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, mismo pago que deberá realizarse en el lugar 
de registro del matrimonio, apercibida que de no hacerlo 
así,  la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad y de no existir promoción alguna pendiente 
por acordar, se enviará el expediente al Archivo Judicial del 
Estado como asunto fenecido.

13. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la Agente 
del Ministerio Público de la Adscripción.

14. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a:

•	 KAREN CELESTE GUADALUPE CRUZ LOPEZ, 
en la primera Privada de la Calle Pedro Moreno, Número 
1 de la Colonia San José, entre Quintana Roo y Narciso 
Mendoza, C.P. 24040 de esta Ciudad Capital, y/o a través 
de su asesora técnica, la Licenciada Romyna Guadalupe 
Franco Escalante, Manzana 1, Lote 8, Flores Cuatro, 
Andador Lirio, entre las Calles Flamboyán y Prolongación 
Las Flores (casa gris con rejas negras), Colonia Las Flores, 
C.P. 24097 de esta Ciudad Capital. 

•	 RODOLFO LOPEZ CAMPOS, en el domicilio 
ubicado en la primera Privada de la Calle Pedro Moreno, 
Número 1 de la Colonia San José, entre Quintana Roo y 
Narciso Mendoza, C.P. 24040 de esta Ciudad Capital, 
haciéndole entrega de la copia simple de la solicitud 
planteada y sus anexos. 

15. De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se habilitan días y horas 
inhábiles al actuario diligenciador para que se  notifique el 
presente auto. 

16. Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 

130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, se 
sirvan informar de manera anticipada si padecen de alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, a fin de 
que el JUZGADO este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de que el 
derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración las 
necesidades  particulares o concretas con las personas con 
discapacidad. De igual forma, ese le hace del conocimiento 
a los Justiciables en base al oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, de la habilitación del espacio 
denominado, “ÁREA DE APOYO A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD” para la atención y en su caso, recepción 
de escritos que las personas usuarias con discapacidad 
que pretendan presentar ante los Juzgados de Primera 
Instancias del Primer Distrito Judicial del Estado. 

17. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

18. Hágase saber a las partes que queda a su disposición la 
página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado htpp://
tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para que, en 
el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; puedan 
revisar listas de estrados, cedulas de estrados, entre otros 
servicios que ofrece dicho Tribunal a través de la página 
señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL 
MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.”

4. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del periódico 
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oficial del Estado, con domicilio ubicado en calle 10, con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, de 
esta Ciudad Capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

5. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del actuario Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE 
TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.”

2. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del Actuario  Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE 
TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE.- ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 117/25-2026/JMCF-I

FOLIO:          6917

C. RENAN RODRÍGUEZ MORALES CHAN.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 117/25-2026/JMCF-I, RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA, 
SOLICITADO POR DELCI ARIANA CAHUICH CAHUICH, 

EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTISEIS.

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos, con la 
boleta de préstamo 2478/25-2026 y el expediente provisional 
117/25-2026JMCF-I, formado con el oficio número 464/25-
2026/JMHKAN-F-IV, signado por la licenciada Martha Isabel 
Cauich Cauich, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Mixto 
Civil Familiar, Mercantil de Primera Instancia del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, con Residencia en Hecelchakán, 
Campeche, por medio del cual devuelve el exhorto 106/25-
2026/JMCF-I, debidamente diligenciado, en el que consta 
de la diligencia actuarial de la licenciada Ilse Sarahí Chan 
Martínez, que no le fue posible realizar la notificación 
ordenada a Renan Rodríguez Morales Chan, por medio de 
auto de fecha cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, 
por los motivos expuestos en la misma; en consecuencia, 
SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio y boleta de 
préstamo, para que obren conforme correspondan, de 
conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2).- Se toma debidamente nota de lo informado por la 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Mixto Civil Familiar, 
Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, con Residencia en Hecelchakán, Campeche, y 
dado  a que de una revisión realizada a los presentes autos 
se observa que se han realizado las gestiones pertinentes 
enviando oficios a diversas dependencias e Instituciones, 
así como el exhorto correspondiente, los cuales han sido 
contestados en su totalidad, sin que hasta la presente 
fecha haya sido posible localizar algún nuevo domicilio 
donde pueda ser notificada la declarativa de divorcio a 
Renan Rodríguez Morales Chan, se tiene por acreditada la 
ignorancia del domicilio del antes citado por lo cual, y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el 
de acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio a la antes mencionada, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a Renan Rodríguez Morales Chan, 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, haciéndole saber que a partir de la última 
publicación cuenta con el término de quince días hábiles 
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para que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha tres de octubre de dos mil 
veinticinco, apercibida que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, y de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 
se le harán mediante cédula de notificación que se fijara por 
estrados de este juzgado, con fundamento en los artículos 
96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; 
insértese el proveído de fecha tres de octubre de dos mil 
veinticinco, mismo que a la letra dice:

“..JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de DELCI 
ARIANA CAHUICH CAHUICH, mediante el cual señala 
que promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio 
Sin Expresión de Causa, en contra de RENAN RODRIGO 
MORALES CHAN; no omitiendo manifestar que ignora el 
domicilio del demandado, por lo que solicita se le tenga por 
domicilio ignorado, misma solicitud a través de la cual, de 
manera sustancial, se detallan los siguientes puntos:

A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la calle Niebla número 2, entre Escarcha y Avenida Patricio 
Trueba del Fraccionamiento Fracciorama 2000, C.P. 24090, 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche.

B) Designado como asesora técnica a la licenciada 
KARIME E. GUERRERO TELLO, con cédula profesional 
3361618 y RFC: GUTK740218, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones el mismo señalado en el párrafo que 
antecede.-

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial que la 
une a RENAN RODRIGO MORALES CHAN, mediante 
Divorcio sin Expresión de Causa por domicilio ignorado; en 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda con lo que dispone el numeral 72 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el número 
117/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 

Estado y del Consejo de la Judicatura Local.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.

4).- De igual forma, se admite la designación de la licenciada 
KARIME E. GUERREO TELLO, como asesora técnica de 
la solicitante para oír y recibir notificaciones, asistir a las 
audiencias y diligencias judiciales, imponerse de autos y, en 
general, llevar a cabo todos los actos procesales necesarios 
para la defensa de los intereses de la persona que la 
designa, lo anterior de conformidad con el numeral 49 ”A” y 
“B” del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de  ERNESTO HERNÁNDEZ 
GARCÍA, sin embargo a fin de no violentar derecho al libre 
desarrollo de la personalidad de DELCI ARIANA CAHUICH 
CAHUICH, esta autoridad ha reconocido que la decisión de 
un cónyuge de no permanecer casado, independientemente 
de las causas que tenga para ello, constituye una forma de 
auto determinarse, de proyectarse a través de la elección 
de un plan de vida y consecuentemente, una forma de 
ejercer el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
ante eso el deseo de no seguir vinculado con el cónyuge, 
resulta preponderante la voluntad del individuo; así, el 
deseo de disolver el vínculo matrimonial no se supedita 
a la demostración de causal alguna y, de esta manera, 
se privilegia la voluntad de quien no desea seguir en 
matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad.

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a la 
letra dice:

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS. VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS).

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de Conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 107 fracción XI, de la 
Constitución Federal 226, fracción lI, de la Ley de Amparo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril 
de dos mil trece; 21, fracción VIIl, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; y por los puntos primero y 
tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, por 
tratarse de una contradicción suscitada entre criterios de 
Tribunales Colegiados de distintos circuitos, en un asunto 
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de naturaleza civil, el cual es de la exclusiva competencia de 
esta Sala. Al sujetar a las personas para que puedan disolver 
el vínculo matrimonial de manera unilateral, esto es, sin el 
consentimiento de la contraparte, a la acreditación necesaria 
de las diversas causales previstas por el referido precepto 
legal, se atenta contra la dignidad humana, el derecho a la 
intimidad y el libre desarrollo de la personalidad, en el que 
se encuentra su derecho a permanecer en el estado Civil 
en que se desee sin que el Estado lo impida. Por otro lado, 
en dicho precedente también se sostuvo que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, es la base para la 
consecución del proyecto de vida que tiene el ser humano 
para sí como ente autónomo, de tal manera que tal derecho 
implica ef reconocimiento del Estado sobre la facultad 
natural de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles o impedimentos externos 
injustificados, con el fin de cumplir las metas y objetivos 
que se ha fijado, de tal manera que es la persona humana 
quien decide el sentido de su existencia, de acuerdo con 
sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera y que, 
por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 
encuentra sus límites en los derechos de los demás y en 
el orden público. En este sentido, en el citado precedente 
también se estableció que el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad comprende, entre otras cosas, la libertad 
de contraer matrimonio, la libertad de contraer matrimonio 
o no hacerlo; de procrear hijos y su número, así como en 
qué momento de la vida, o bien, la de decidir no tenerlos, 
pues todos estos aspectos son parte de la manera en que 
el individuo desea proyectarse y vivir su vida, lo que sólo 
él puede decidir en forma autónoma. Asimismo, en dicho 
precedente se señaló que, aun cuando el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad y a la dignidad no se enuncie 
en forma expresa en la Constitución, están implícitos en 
disposiciones de los instrumentos internacionales suscritos 
por México y, en todo caso, deben entenderse derechos 
que derivan del reconocimiento al derecho a la dignidad 
humana, previsto en el artículo 1o. de la Constitución, pues 
sólo a través de su pleno respeto podría hablarse de un ser 
humano en toda su dignidad.

6).- En virtud de lo anterior y atendiendo a la solicitud 
de DELCI ARIANA CAHUICH CAHUICH, respecto a la 
disolución del vínculo matrimonial que la une con RENAN 
RODRIGO MORALES CHAN, con fundamento en los 
artículos 278 fracción IV, 281,282 BIS, 288 BIS, TER Y 
QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 
y todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa.

7).- Conforme a los argumentos expuestos, y toda vez que 
el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación  de hecho de la desvinculación de los cónyuges, 

cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo  cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a 
DELCI ARIANA CAHUICH CAHUICH Y RENAN RODRIGO 
MORALES CHAN.

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que une 
a DELCI ARIANA CAHUICH CAHUICH Y RENAN RODRIGO 
MORALES CHAN, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil en el Estado.

b).- Toda vez, que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo se desconoce el régimen patrimonial no se resuelve 
nada en cuanto a bienes en común, sin embargo, en caso 
de alguna controversia se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valen en la vía y forma legal que corresponda. 

8).- Ahora bien, dado que DELCI ARIANA CAHUICH 
CAHUICH, solicita pensión compensatoria a su favor, 
manifestando que es por los años de matrimonio que 
mantuvo con RENAN RODRIGO MORALES CHAN, en el 
que se dedicó de forma exclusiva a  las labores del hogar, 
sin la posibilidad de solventarse económicamente por su 
cuenta, es por ello que es importante tener presente lo 
siguiente:

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor la 
presunción de necesitar los alimentos, de conformidad con 
el artículo 305 del Código Civil del Estado.

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la Convención  
de la Eliminación de todas las formas de Discriminación de 
la Mujer, de conformidad con los cuales, atendiendo a  los 
derechos humanos, a la igualdad y a la no discriminación 
por razones de género, ante una situación de vulnerabilidad 
o desequilibrio entre las partes, derivado de los estereotipos 
o perjuicios de género, esto es, de situaciones de desventaja 
por condiciones de sexo o género, el órgano jurisdiccional 
tiene la obligación de impartir justicia con perspectiva de 
género, es decir debe juzgar considerando la situación de 
desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e 
impiden la igualdad. 

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo de 
2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD., 
TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS 
DEBEN IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE 
GENERO. De los artículos 1º y 4º de la Constitución Política 
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del los Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do Para, 
Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, el 9 de 
junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas la Formas 
de Discriminación contra la mujer, adoptada por la asamblea 
general el 18 de diciembre de 1979, publicada en el señalado 
medio, de difusión oficial el 12 de mayo de 1981, deriva que 
el derecho humano de la mujer a una vida libre de violencia y 
discriminación es interdependiente del derecho a la igualdad; 
primeramente, porque este último funge como presupuesto 
básico para el goce y ejercicio de otros derechos y porque 
los derechos humanos de género giran en torno a los 
principios de igualdad y no discriminación  por condiciones 
de sexo o género. Así, el reconocimiento de los derechos de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige que 
todos los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia 
con perspectiva de género, que constituye un método que 
pretende detectar y eliminar todas las barreras y obstáculos 
que discriminan a las personas con condiciones de sexo o 
género, es decir, implica juzgar considerando las situaciones 
de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan 
e impiden la igualdad. De ahí que el juez debe cuestionar 
los estereotipos preconcebidos en la legislación respecto de 
las funciones de uno u otro género, así como actuar con 
neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en cada 
situación; toda vez que el Estado tiene el deber de velar 
porque en toda controversia jurisdiccional donde se advierta 
una situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin de 
visualizar claramente la problemática y garantizar el acceso 
a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 1º, 
4º y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren las mujeres 
y como una acción para lograr un trato igualitario en 
razón de que son ellas quienes asumen cargas laborales 
y domesticas desproporcionadas, se actualiza la figura de 
pensión compensatoria, la cual tiene una doble finalidad: 
por una parte un deber asistencial derivado de la solidaridad 
familiar y otro resarcitorio que deriva del desequilibrio 
económico que se presenta entre los conyugues al momento 
de dicha disolución del matrimonio o del concubinato; y 
tomando en consideración que en su escrito la promovente 
manifiesta que es empleada, es decir tiene un trabajo, esto 
acuerdo a lo establecido en el artículo 443 del Código de 
Procedimientos Civiles, se toma como prueba plena.

Por lo que es procedente fijar por concepto de pensión 

compensatoria provisional, en su vertiente asistencial, a 
favor de DELCI ARIANA CAHUICH CAHUICH,  un 10% 
(DIEZ POR CIENTO) del total de los ingresos y demás 
prestaciones de ley que perciba RENAN RODRIGO 
MORALES CHAN, hágasele saber que dicha pensión 
compensatoria provisional  señalada  con anterioridad,  
en caso de no obtener un  ingreso  fijo, actualmente no  
podrá  ser  inferior  a  la  cantidad  de  $418.20 (SON: 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 20/100 M.N.)  
de manera quincenal para DELCI ARIANA CAHUICH 
CAHUICH, lo anterior en razón  al salario mínimo  vigente  
en la  tabla de la comisión  nacional  de salarios  mínimos 
(CONASAMI) mismo que tiene un valor de $278.80 (SON: 
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.) 
cantidad que tendrá un incremento automático mínimo 
equivalente al aumento porcentual del salario mínimo 
general diario vigente en la zona económica correspondiente 
al deudor, salvo que el deudor alimentario demuestre que 
sus ingresos no aumentaran en igual proporción; haciendo 
de conocimiento de la interesada que esta autoridad es la 
que determina el porcentaje fijado.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
compensatoria fijada, con fundamento en el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, hágase saber a RENAN RODRIGO MORALES 
CHAN, que al momento de su notificación, cuenta con 
el término de tres días siguientes contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que empiece a realizar 
dichos depósitos de manera puntual cada quincena A 
LA CENTRAL DE CONSIGNACIONES DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA de este PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, a nombre DELCI ARIANA CAHUICH 
CAHUICH, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que 
en caso de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar 
el impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito 
el derecho de DELCI ARIANA CAHUICH CAHUICH, para 
asegurar los alimentos en términos del artículo 333 del 
Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente.

De la misma forma, se le informa a los interesados que tienen 
expedidos sus derechos para que en caso de inconformidad 
con esta medida provisional, lo hagan valer en la vía y forma 
legal correspondiente, esto a través de un juicio autónomo 
en el cual podrán hacer valer sus alegaciones y asegurarse 
que se respete el debido proceso legal, no dentro del 
expediente de divorcio, el cual tiene como único propósito 
disolver el vínculo matrimonial, con la sola manifestación de 
voluntad de uno de los cónyuges, sin que exista en él un 
verdadero juicio.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 27
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 6 de 2026

CHAN, y tomando en consideración que esta autoridad 
debe agotar las medidas necesarias para declarar el 
domicilio ignorado y toda vez que la notificación es de orden 
público y de estudio oficioso, siendo una formalidad esencial 
del juicio que debe cumplirse en respeto al derecho humano 
de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual tiene como 
finalidad proporcionar al divorciante el conocimiento real 
y oportuno  de la solicitud planteada y para no transgredir 
garantías de audiencia y de seguridad jurídica previstas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se ordena girar oficios a las 
siguientes instituciones:

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K, 
LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN ESTA 
CIUDAD CAPITAL.

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH-
KIM-PECH C.P., 24014, CAMPECHE, CAMP.

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

G. ING. CARLOS ADRIÁN AKE COYOC, RESPONSABLE 
DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE, COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SUB MINISTRADOR DE 
SERVICIOS BÁSICOS UBICADO EN LA AVENIDA ADOLFO 
RUIZ CORTINEZ  24, LOCAL 23, P.B. ÁREA AH KIM PECH, 
C.P. 24014. DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

A efecto que dentro del término de tres días de conformidad 
con el artículo 130 Fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado en vigor, informen a esta autoridad si 
dentro de su padrón electoral y/o base de datos, cuentan 
con algún domicilio de RENAN RODRIGO MORALES 
CHAN, con CURP: MOCR791101HCCRHN01, y fecha de 

9).- Ahora bien, toda vez que DELCI ARIANA CAHUICH 
CAHUICH, señaló que durante el vínculo matrimonial 
no procrearon hijos, en consecuencia, esta autoridad no 
decreta medidas provisionales a las que alude el artículo 
298 del Código Civil en el Estado.

10).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
DELCI ARIANA CAHUICH CAHUICH Y RENAN RODRIGO 
MORALES CHAN, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
de DELCI ARIANA CAHUICH CAHUICH Y RENAN 
RODRIGO MORALES CHAN, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente.

12).- Ahora bien, hágase del conocimiento al solicitante que a 
efecto de dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 
del Código Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción 
de divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse en 
el lugar de registro del matrimonio, y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido.

13).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que, en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a:

DELCI ARIANA CAHUICH CAHUICH,  a través de su asesora 
técnica la licenciada KARIME E. GUERRERO TELLO, 
en el domicilio ubicado en la calle Niebla número 2, entre 
Escarcha y Avenida Patricio Trueba del Fraccionamiento 
Fracciorama 2000, C.P. 24090, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche.

En virtud de que DELCI ARIANA CAHUICH CAHUICH, no 
proporciona domicilio de RENAN RODRIGO MORALES 
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“Comité de Transparencia”.

17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de la 
página señalada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL 
RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE...”

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con esquina 
Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, de esta 
ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que contiene 
el archivo electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL 
RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS.- ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 198/24-2025/JMCF-I

nacimiento 01/11/1979, siendo el único dato con el que 
cuenta esta autoridad y siendo la información solicitada, 
necesaria para que el mismo pueda ser debidamente 
notificado de la solicitud de divorcio promovida por su 
cónyuge, en respeto a su garantía de audiencia previsto 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, se les 
impondrá una multa consistente en CINCUENTA VALORES 
DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
(UMA) la cual asciende a la cantidad de $5,657.00 (Son: 
Cinco mil seiscientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.) 
toda vez que cada Unidad de Medida y Actualización tiene 
un valor de $113.14 (Son: Ciento trece pesos 14/100 M.N.), 
lo anterior de conformidad con lo que dispone el artículo 81 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

14.- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la Agente 
del Ministerio Público de la Adscripción.

15).-Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere 
a DELCI ARIANA CAHUICH CAHUICH Y RENAN RODRIGO 
MORALES CHAN, para que dentro del término de tres 
días hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción 
lV, del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
manifiesten si en su caso, padecen alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial a fin de que esta autoridad 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho de 
acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficacia, tomando en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con discapacidad.

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
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FOLIO:6918

C.  DANIEL DAVID CHAC LEZAMA

DOMICILIO: Calle 10, esquina con Mariano Escobedo, 
Barrio de San Francisco de esta Ciudad (Periódico 
Oficial del Estado)

EN EL EXPEDIENTE 198/24-2025/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR KARLA CITLALI ORDOÑEZ CHI, LA 
JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE ENERO 
DEL DOS MIL VEINTISÉIS.

VISTO: 1).- La nota actuarial de fecha nueve de enero del 
dos mil veintiséis, signada por el Licenciado Miguel Abraham 
de Jesús Rizos Moo, Actuario Diligenciador, mediante el 
cual informa que el periódico oficial se negó a recibir la 
documentación, toda vez que no se había efectuado el pago 
correspondiente; en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Dado que, de conformidad con el artículo 299 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, es un hecho notorio 
que ya es posible realizar trámites ante el Periódico Oficial 
del Estado, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, envíese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio en 
calle 10 con esquina Mariano Escobedo del Barrio de San 
Francisco, de esta ciudad capital, a efecto de que proceda 
a publicar el presente proveído así como el de fecha 
diecinueve de diciembre del dos mil veinticinco, a efecto de 
notificar a DANIEL DAVID CHAC LEZAMA, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico de este acuerdo.

El citado proveído del diecinueve de diciembre del dos mil 
veinticinco, a la letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A DIECINUEVE DE DICIEMBRE DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1) Con el oficio número SGC-CAMP-05-326/2025, 
suscrito por el Licenciado JORGE JESÚS AGUILAR SOSA, 
Jefe de Departamento Comercial Zona Campeche, Comisión 
Federal de Electricidad, mediante el cual informa que si se 

encontró registro de domicilio a nombre de DANIEL DAVID 
CHAC LEZAMA, el cual se encuentra ubicado en el predio 
de la Calle Magnolia, Mz 1, Lt 4, No. 6, fraccionamiento 
Bosque Real, de esta Ciudad Capital, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2).-  Por otra parte, si bien el Jefe de Departamento Comercial 
Zona Campeche, Comisión Federal de Electricidad, en 
su oficio de cuenta informa que si se encontró registro de 
domicilio a nombre de DANIEL DAVID CHAC LEZAMA, 
de una revisión del presente expediente se advierte que el 
domicilio que proporciona ya fue agotado, por tanto, turnar 
los autos nuevamente para notificar al ciudadano antes 
nombrado resulta ocioso por la razón antes expuesta. 

3).- Ahora bien, en virtud que de autos se advierte que no 
ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificado DANIEL DAVID CHAC LEZAMA, se decreta 
la ignorancia de domicilio del ciudadano antes nombrado, y 
para efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así como 
el de acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente 
fecha no se le ha podido notificar las actuaciones del 
presente expediente al antes mencionado, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a DANIEL DAVID CHAC LEZAMA, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico oficial del 
Estado, para que dentro del término de quince días hábiles, 
contados desde la última publicación, manifieste lo que a 
sus derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
dieciséis de octubre del dos mil veinticuatro, de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijará por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; el proveído 
de fecha dieciséis de octubre del dos mil veinticuatro, mismo 
que a la letra dice:

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
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VISTO: El escrito y documentación adjunta de la C. KARLA 
CITLALI ORDOÑEZ CHI, mediante el cual solicita el Divorcio 
Sin Expresión de Causa, y de manera sustancial señala los 
siguientes puntos: 

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
predio ubicado en Calle Eduardo Mena, Número 5, Ciudad 
Concordia, de esta Ciudad, Capital. 

B) Designado como asesor técnico al Licenciado en Derecho 
CÉSAR ALFONSO ÁVILA CHI, con cédula profesional 
12346951, y R.F.C. AICC9609253D1, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones antes señalado en el párrafo que 
antecede, proporcionando el número telefónico 983 100 37 
01.

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une al C. DANIEL DAVID 
CHAC LEZAMA, con domicilio ubicado en el predio Calle 
Magnolia, Mz 1, Lt 4; Número 6, Colonia Bosque Real, de 
esta Ciudad Capital, en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda con lo que dispone el numeral 72 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el número 
198/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, así como los números telefónicos y correo 
proporcionado. 

4).- Ahora bien, no se admite la designación del Licenciado 
en Derecho CÉSAR ALFONSO ÁVILA CHI como asesor 
técnico de la promovente toda vez que de su escrito inicial el 
citado profesionista no lo firmó,  lo anterior de conformidad 
con el numeral 49 “B” del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado.

5).- En cuanto a la solicitud de la C. KARLA CITLALI 
ORDOÑEZ CHI, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con al C. DANIEL DAVID CHAC 
LEZAMA, con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 
281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones 
I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil 
en el Estado se admite a trámite la petición de Divorcio Sin 
Expresión de Causa. 

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez que el 
divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una situación 
de hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a 
la C. KARLA CITLALI ORDOÑEZ CHI y al C. DANIEL DAVID 
CHAC LEZAMA. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a la C. KARLA CITLALI ORDOÑEZ CHI y al C. 
DANIEL DAVID CHAC LEZAMA, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del  Código  Civil en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. 

 7).- En cuanto a la fijación del derecho de alimentación 
compensatoria solicitada por la promovente, y tomando en 
consideración el PUNTO 5 de su escrito inicial, en el sentido 
de que desempeñó labores del hogar y ejerció una doble 
jornada laboral y acorde a lo establecido en el artículo 304 
del Código Civil en el Estado de Campeche, que en su parte 
conducente dice “Al decretarse el divorcio, el juez en dicha 
resolución deberá decidir sobre el pago de una pensión 
compensatoria”, es importante tener presente lo siguiente: 

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor la 
presunción de necesitar los alimentos, de conformidad con 
el artículo 305 del Código Civil del Estado; 

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la Convención  
de la Eliminación de todas las formas de Discriminación de 
la Mujer, de conformidad con los cuales, atendiendo a  los 
derechos de humanos, a la igualdad y a la no discriminación 
por razones de género, ante una situación de vulnerabilidad 
o desequilibrio entre las partes, derivado de los estereotipos 
o perjuicios de género, esto es, de situaciones de desventaja 
por condiciones de sexo o género, el órgano jurisdiccional 
tiene la obligación de impartir justicia con perspectiva de 
género, es decir debe juzgar considerando la situación de 
desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e 
impiden la igualdad.

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 31
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 6 de 2026

XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo de 
2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen: 

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD., 
TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS 
DEBEN IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE 
GENERO. De los artículos 1º y 4º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do Para, 
Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, el 9 de 
junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas la Formas 
de Discriminación contra la mujer, adoptada por la asamblea 
general el 18 de diciembre de 1979, publicada en el señalado 
medio, de difusión oficial el 12 de mayo de 1981, deriva que 
el derecho humano de la mujer a una vida libre de violencia y 
discriminación es interdependiente del derecho a la igualdad; 
primeramente, porque este último funge como presupuesto 
básico para el goce y ejercicio de otros derechos y porque 
los derechos humanos de género giran en torno a los 
principios de igualdad y no discriminación  por condiciones 
de sexo o género. Así, el reconocimiento de los derechos de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige que 
todos los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia 
con perspectiva de género, que constituye un método que 
pretende detectar y eliminar todas las barreras y obstáculos 
que discriminan a las personas con condiciones de sexo o 
género, es decir, implica juzgar considerando las situaciones 
de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan 
e impiden la igualdad. De ahí que el juez debe cuestionar 
los estereotipos preconcebidos en la legislación respecto de 
las funciones de uno u otro género, así como actuar con 
neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en cada 
situación; toda vez que el Estado tiene el deber de velar 
porque en toda controversia jurisdiccional donde se advierta 
una situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin de 
visualizar claramente la problemática y garantizar el acceso 
a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 1º, 
4º y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren las mujeres 
y como una acción para lograr un trato igualitario en 
razón de que son ellas quienes asumen cargas laborales 
y domesticas desproporcionadas, se actualiza la figura de 
pensión compensatoria, la cual tiene una doble finalidad: 
por una parte un deber asistencial derivado de la solidaridad 
familiar y otro resarcitorio que deriva del desequilibrio 
económico que se presenta entre los cónyuges al momento 

de dicha disolución del matrimonio o del concubinato; y.

d).- Que del acta de matrimonio anexada en el escrito inicial 
se observa que cuando contrajeron matrimonio, esto es, 
el día veintiocho de diciembre del dos mil diecinueve, la 
C. KARLA CITLALI ORDOÑEZ CHI contaba con la edad 
de veintisiete años, habiendo transcurrido más de cuatro 
años de que esto ocurrió, por lo que ahora cuenta con 
aproximadamente treinta y un años de edad y teniendo 
presente el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia 
y al desarrollo de la sociedad hasta ahora no plenamente 
reconocido, la importancia social de la maternidad y la 
función de los padres en la familia y en la educación de los 
hijos conscientes también de que el papel de la mujer en el 
cuidado del hogar no debe ser causa de discriminación, ya 
que existe una responsabilidad compartida entre hombres y 
mujeres, así como la sociedad en su conjunto.

En virtud de lo anterior, y reforzándolo con lo establecido en 
el artículo 304 del Código Civil en el Estado de Campeche, 
que en su parte conducente dice “Al decretarse el divorcio, 
el juez en dicha resolución deberá decidir sobre el pago 
de una pensión compensatoria”, es procedente fijar por 
concepto de pensión compensatoria provisional, a favor 
de la C. KARLA CITLALI ORDOÑEZ CHI, el 5% (cinco por 
ciento) del total de los ingresos y de más prestaciones de 
ley que perciba el C. DANIEL DAVID CHAC LEZAMA, por 
una temporalidad de cuatro años, haciendo de conocimiento 
de los interesados que esta autoridad es la que determina 
el porcentaje fijado, y en caso de controvertir lo relativo a la 
pensión compensatoria, tienen expedidos sus derechos para 
que en caso de inconformidad con esta medida lo hagan 
valer en la vía y forma legal correspondiente, esto a través 
de un juicio autónomo en el cual podrán hacer valer sus 
alegaciones y asegurarse que se respete el debido proceso 
legal, no dentro del expediente de divorcio, el cual tiene 
como único propósito disolver el vínculo matrimonial, con la 
sola manifestación de voluntad de uno de los cónyuges, sin 
que exista en él un verdadero juicio.

Hágase saber al C. DANIEL DAVID CHAC LEZAMA que 
dicha pensión compensatoria señalada con anterioridad, en 
caso de no obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser 
inferior a la cantidad de $186.69 (SON: CIENTO OCHENTA 
Y SEIS PESOS 69/100 M.N.) de manera quincenal para la 
C. KARLA CITLALI ORDOÑEZ CHI, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un valor 
de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 93/100 M.N.) cantidad que tendrá un incremento 
automático mínimo equivalente al aumento porcentual del 
salario mínimo general diario vigente en la zona económica 
correspondiente al deudor, salvo que el deudor alimentario 
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CITLALI ORDOÑEZ CHI que a efecto de dar cumplimiento a 
lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, 
es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, mismo 
pago que deberá realizarse en el lugar de registro del 
matrimonio, apercibida que de no hacerlo así,  la inscripción 
del divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad 
y de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido.

13).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la Agente 
del Ministerio Público de la Adscripción. 

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: 

C. KARLA CITLALI ORDOÑEZ CHI, con domicilio ubicado 
en el predio Calle Eduardo Mena, Número 5, Ciudad 
Concordia, de esta Ciudad Capital.

C. DANIEL DAVID CHAC LEZAMA, con domicilio ubicado 
en el predio Calle Magnolia, Mz 1, Lt 4; Número 6, Colonia 
Bosque Real, de esta Ciudad Capital, (haciéndole entrega 
de la copia de la solicitud planteada y  sus anexos). 

15).- En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 
54, del Código  de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador para 
que notifique el presente auto.

16).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese le 
hace del conocimiento a los Justiciables en base al oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la habilitación 
del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD” para la atención y en su caso, 
recepción de escritos que las personas usuarias con 

demuestre que sus ingresos no aumentaran en igual 
proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
compensatoria provisional fijada, de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, hágase saber al C. DANIEL DAVID 
CHAC LEZAMA que al momento de su notificación, cuenta 
con el término de tres días siguientes contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que empiece a 
realizar dichos depósitos ante la Central de Consignaciones 
de este H. tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en 
Casa de Justicia, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo 
que en caso de no dar cumplimiento y de no acreditar o 
justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido; queda 
expedito el derecho de la C. KARLA CITLALI ORODÑEZ 
CHI, para asegurar los alimentos en términos del artículo 
333 del Código Civil en el Estado, previo trámite legal 
correspondiente. 

8).- Se hace del conocimiento a las partes que la medida 
permanecerá vigente, salvo que exista un pronunciamiento 
previo de alguna autoridad sobre el particular o hasta en tanto 
sea modificada, a través de la vía y forma correspondiente de 
suscitarse alguna controversia al respecto, debido a que las 
cuestiones familiares como lo es la pensión compensatoria 
provisional; por su naturaleza, implica que ambas partes 
tengan derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios 
que estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer en la 
vía y forma correspondiente, mediante un juicio autónomo.

9).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a la 
C. KARLA CITLALI ORDOÑEZ CHI y al C. DANIEL DAVID 
CHAC LEZAMA, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

10).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
de la C. KARLA CITLALI ORDOÑEZ CHI y el C. DANIEL 
DAVID CHAC LEZAMA es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa.

11).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no se 
procrearon hijos. 

12).- Ahora bien, hágase del conocimiento a la C. KARLA 
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discapacidad que pretendan presentar ante los Juzgados 
de Primera Instancias del Primer Distrito Judicial del Estado. 

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de la 
página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”... 

4).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, remitiéndole 
el disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, de 
este acuerdo.

5).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del Actuario  Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE 
TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.  

2).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE 
TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.  

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE.- ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

 EXPEDIENTE:  202/25-2026/JMCF-I

FOLIO: 6909

C. DANIEL JESÚS CRUZ VAZQUEZ

DOMICILIO:    Calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital

EN EL EXPEDIENTE 202/25-2026/JMCF-IRELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR SANDRA MARILU MAGAÑA COLLI EL 
JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

VISTO: El estado que guardan los presentes autos, de 
los cuales se advierte la diligencia actuarial de folio 6638, 
realizada el día trece de enero de dos mil veintiséis, donde se 
hace constar la imposibilidad de notificar a DANIEL JESÚS 
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CRUZ VAZQUEZ, en el domicilio señalado por el Director 
Jurídico y Derechos Humanos de la Secretaría de Protección 
y Seguridad Ciudadana, por las razones expuestas en dicha 
diligencia. En consecuencia, SE ACUERDA: 

1. Considerando que las demás autoridades ya emitieron su 
informe correspondiente, sin poder encontrar la residencia 
actual de DANIEL JESÚS CRUZ VAZQUEZ, se declara 
la ignorancia del domicilio del mismo y para no retrasar el 
presente asunto y no vulnerar su derecho de audiencia, 
así como el de acceso a la Justicia, en virtud que hasta la 
presente fecha no se le ha podido notificar la declarativa 
de divorcio, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a DANIEL 
JESÚS CRUZ VAZQUEZ este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de quince 
días en el periódico oficial del Estado, para que dentro del 
término de quince días hábiles, contados desde la última 
publicación, manifieste lo que a su derecho corresponda, 
respecto al proveído de fecha TREINTA DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTICINCO, de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de 
fecha TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, 
mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El escrito de SANDRA MARILU MAGAÑA COLI, 
mediante el cual señala como su domicilio el ubicado en 
Privada 104, Manzana número 9, Infonavit Privada 104, 
Infonavit Mártires del Río Blanco, C.P. 24024, de esta 
Ciudad Capital y el domicilio de DANIEL DEL JESUS 
CRUZ VAZQUEZ, ubicado en Colonia Morelos II, Lote 19, 
Número 15, Calle Villa Mercedes entre Tres Hermanos 
y Sal Si Puedes, C.P. 24026, de esta Ciudad Capital. En 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1.  Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

2. Por lo anterior, se tiene a la promovente dando 
cumplimiento al requerimiento señalado en el punto número 
seis del auto de fecha veintitrés de octubre de dos mil 
veinticinco, por lo que SE LEVANTA LA RESERVA decretada 
en el mismo proveído.

3. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.

4. Se le hace saber a las partes, que mediante acuerdo 
mencionado en las líneas que antecede, se formó el 
expediente original y se marcó con el número 202/25-
2026/JMCF-I, asimismo, se ingresó al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en base al acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local. 

5. Ahora bien, en cuanto a la solicitud de SANDRA 
MARILU MAGAÑA COLLI, respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con DANIEL JESUS CRUZ 
VAZQUEZ con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 
282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I y V, 
300, 301, 304, 305 y 306 todos del Código Civil en el Estado 
se admite a trámite la petición de divorcio sin Expresión de 
Causa. 

6. Ahora,  toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a 
SANDRA MARILU MAGAÑA COLLI CON DANIEL JESUS 
CRUZ VAZQUEZ. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que unía 
a SANDRA MARILU MAGAÑA COLLI Y DANIEL JESUS 
CRUZ VAZQUEZ, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del  Código  Civil en el Estado.

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, 
se declara disuelta la misma y se dejan a salvo los derechos 
de las partes de conformidad con el artículo 303 del Código 
Civil del Estado, que señala: “en ejecución de sentencia se 
procederá a la división de los bienes comunes y se adoptarán 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 35
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 6 de 2026

las medidas necesarias para asegurar las obligaciones que 
queden pendientes entre los divorciados”, siguiendo las 
reglas de los artículos 216, 217, 219 y 303 del Código Civil 
del Estado. 

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario 
y solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones. 

7. En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
DANIEL JESUS CRUZ VAZQUEZ que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo 
unía con SANDRA MARILU MAGAÑA COLLI, en virtud de 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea proyectarse y vivir, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al respecto, 
provocando lo que el Divorcio sin Expresión de Causa evita. 

8. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno 
en este momento, quedando a salvo los derechos de 
SANDRA MARILU MAGAÑA COLLI para que los haga valer 
oportunamente o en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de la 
pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de necesidad 
siendo su esencia la pobreza económica y por el contrario 
la compensatoria está vinculada al concepto de perjuicio y 
su fundamento es el desequilibrio entre los cónyuges, por 
lo tanto, se trata de un mecanismo corrector de esa teórica 
desigualdad general entre los esposos como consecuencia 
de la Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 

CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en común 
y establecer las bases para la consecución de los fines del 
matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la disolución del 
matrimonio esta obligación termina y podría, en un momento 
dado, dar lugar a una nueva que responde a presupuestos y 
fundamentos distintos, la cual doctrinariamente ha recibido 
el nombre de “pensión compensatoria”, aunque en la 
legislación de nuestro país se le refiera genéricamente como 
pensión alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia 
de la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a un 
nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir que la 
imposición de una pensión compensatoria en estos casos 
no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, 
sino que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo de un 
ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se encuentre 
en posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios 
necesarios para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - Tipo 
de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, Tomo 
I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- 
Página: 725.
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Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni los 
principios de unidad, concentración, celeridad y economía 
procesal, pues, sostener una postura contraria, propiciaría 
una litis ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio 
sin justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.

 9. Ahora bien, en cuanto a los hijas de nombres GABRIEL 
EDUARDO Y DANIELA ISABEL, de apellidos CRUZ 
MAGAÑA, se advierte que ya cuentan con la mayoría 
de edad legal, tal y como se corrobora con las actas de 
nacimientos expedidas por el Registro Civil de Campeche, 
anexadas al presente escrito de solicitud, por lo tanto, no ha 
lugar a decretar medidas provisionales a las que alude el 
artículo 298 del Código Civil en el Estado.

10. Se hace del conocimiento de SANDRA MARILU MAGAÑA 
COLLI Y DANIEL JESUS CRUZ VAZQUEZ, que de existir 
una solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el 
principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual 
para efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.

11. Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
que unía a SANDRA MARILU MAGAÑA COLLI Y DANIEL 
JESUS CRUZ VAZQUEZ es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa. 

12. Por otra parte, hágase del conocimiento de SANDRA 
MARILU MAGAÑA COLLI, que a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en el 
Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá 
exhibir en el término de tres días hábiles el pago del derecho, 
mismo pago que deberá realizarse en el lugar de registro del 
matrimonio, apercibida que de no hacerlo así,  la inscripción 
del divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad 
y de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido.

13. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la Agente 
del Ministerio Público de la Adscripción.

14. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: 

•	 SANDRA MARILU MAGAÑA COLLI, a través de su 
asesora técnica, la licenciada Paola Yadira Vasquez Díaz, 
en la Privada 104, Manzana número 9, Infonavit Privada 
104, Infonavit Mártires del Río Blanco, C.P. 24024, de esta 
Ciudad Capital. 

•	 DANIEL JESUS CRUZ VAZQUEZ, en el domicilio 
ubicado en la Colonia Morelos II, Lote 19, Número 15, Calle 
Villa Mercedes entre Tres Hermanos y Sal Si Puedes, C.P. 
24026, de esta Ciudad Capital, haciéndole entrega de la 
copia simple de la solicitud planteada y sus anexos. 

15. De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se habilitan días y horas 
inhábiles al actuario diligenciador para que se  notifique el 
presente auto.

16. Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, se 
sirvan informar de manera anticipada si padecen de alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, a fin de 
que el JUZGADO este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de que el 
derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración las 
necesidades  particulares o concretas con las personas con 
discapacidad. De igual forma, ese le hace del conocimiento 
a los Justiciables en base al oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, de la habilitación del espacio 
denominado, “ÁREA DE APOYO A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD” para la atención y en su caso, recepción 
de escritos que las personas usuarias con discapacidad 
que pretendan presentar ante los Juzgados de Primera 
Instancias del Primer Distrito Judicial del Estado.

17. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
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esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

18. Hágase saber a las partes que queda a su disposición la 
página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado htpp://
tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para que, en 
el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; puedan 
revisar listas de estrados, cedulas de estrados, entre otros 
servicios que ofrece dicho Tribunal a través de la página 
señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL 
MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.”

3. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del periódico 
oficial del Estado, con domicilio ubicado en calle 10, con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, de 
esta Ciudad Capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del actuario Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE 
TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE.- ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 502/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 6916

C.   LIZBETH TORRES CRUZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL 

EN EL EXPEDIENTE 502/24-2025/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR JUAN LUIS GONZALEZ TEJEDA, EL 
JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTISÉIS. 

Visto: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes 
autos, en consecuencia, SE PROVEE: 

1. Ahora bien,  de conformidad con el artículo 299 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, es del conocimiento 
de esta autoridad que se reanudaron las publicaciones ante 
el Periódico Oficial del Estado, por lo tanto, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

2. Lo anterior, para que proceda a publicar el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
del Estado,  en cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
de fecha veinte de enero del año en curso, mismo que a la 
letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTISÉIS. 

Visto: El oficio del Subdirector del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche, por 
medio del cual informa que tras una búsqueda en su base 
de datos NO ENCONTRÓ registro del domicilio de LIZBETH 
TORRES CRUZ. En consecuencia, SE ACUERDA: 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 38
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 6 de 2026

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, esto 
para que conste conforme a derecho, de conformidad con lo 
que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Campeche.

2. Por lo anterior y considerando que las demás autoridades 
ya emitieron su informe correspondiente, sin poder encontrar 
la residencia actual de LIZBETH TORRES CRUZ, se declara 
la ignorancia del domicilio de la misma y para no retrasar 
el presente asunto y no vulnerar su derecho de audiencia, 
así como el de acceso a la Justicia, en virtud que hasta la 
presente fecha no se le ha podido notificar la declarativa de 
divorcio, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a LIZBETH 
TORRES CRUZ este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de quince 
días en el periódico oficial del Estado, para que dentro del 
término de quince días hábiles, contados desde la última 
publicación, manifieste lo que a su derecho corresponda, 
respecto al proveído de fecha VEINTE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá conforme a derecho. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; el proveído 
de fecha VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de JUAN 
LUIS GONZALEZ TEJEDA, con el cual señala el domicilio 
ubicado en la Avenida José López Portillo, Manzana “A” 
Lote 3, Colonia Electricista, entre calles Ingeniera y Privada 
del Pedregal, San Francisco de Campeche, C.P. 24036 
(cas pintada de color blanco y azul, frente al Sindicato 
Único del Personal Acádemico de la Universidad Autónoma 
de Campeche, (SUPAUAC), nombrando a la licenciada 
ELDA ESTELA SANCHEZ CANTO, con cédula profesional 
8910608 y RFC. SACE900221330, promoviendo la Solicitud 
de Divorcio sin Expresión de Causa, en consecuencia, SE 
PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 

y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho.

2).- Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local; márquese con el número 502/24-2025/
JMCF-I en Materia Tradicional Familiar, e ingrésese al 
Sistema de Gestión Electrónico de Expedientes (SIGELEX). 

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos del 
ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

4).- No se reconoce la personalidad de la licenciada ELDA 
ESTELA SANCHEZ CANTO, toda vez que la firma que obra 
en el escrito inicial de divorcio, no es forma autógrafa, por lo 
que no reúne lo requerido en los ordinales 49-A y 49-B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

5).-  Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido por 
JUAN LUIS GONZALEZ TEJEDA.

6).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a JUAN LUIS GONZALEZ TEJEDA con LIZBETH TORRES 
CRUZ.

7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de JUAN LUIS GONZALEZ 
TEJEDA y LIZBETH TORRES CRUZ , quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento; asimismo, ante lo manifestado por el promovente 
y toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la solicitud 
se observa que el matrimonio de los divorciantes fue 
celebrado bajo el régimen de “SOCIEDAD CONYUGAL”, 
por lo que, se declara disuelta la misma, y no se determina 
nada al respecto, y en el caso de existir bienes en común,  
se dejan a salvo sus derechos para que los hagan valer en 
la vía y forma correspondiente.

8).- Ahora, en cuanto al derecho de alimentación 
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compensatoria de los divorciantes, se dejan a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en su caso en la vía oral 
y forma legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; 
en donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda vez 
que del análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, 
no se cuentan con los elementos probatorios suficientes 
para decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de la 
pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de necesidad 
siendo su esencia la pobreza económica y por el contrario 
la compensatoria está vinculada al concepto de perjuicio y 
su fundamento es el desequilibrio entre los cónyuges, por 
lo tanto, se trata de un mecanismo corrector de esa teórica 
desigualdad general entre los esposos como consecuencia 
de la Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia.

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en común 
y establecer las bases para la consecución de los fines del 
matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la disolución del 
matrimonio esta obligación termina y podría, en un momento 
dado, dar lugar a una nueva que responde a presupuestos y 
fundamentos distintos, la cual doctrinariamente ha recibido 
el nombre de “pensión compensatoria”, aunque en la 
legislación de nuestro país se le refiera genéricamente como 
pensión alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia 
de la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 

para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a un 
nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir que la 
imposición de una pensión compensatoria en estos casos 
no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, 
sino que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo de un 
ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se encuentre 
en posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios 
necesarios para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - Tipo 
de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, Tomo 
I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- 
Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni los 
principios de unidad, concentración, celeridad y economía 
procesal, pues, sostener una postura contraria, propiciaría 
una litis ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio 
sin justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.

9).- No se decreta nada con relación a custodia, convivencias 
ni pensión alimenticia a favor de menores de edad, en virtud 
que, los hijos procreados en el matrimonio han alcanzado la 
mayoría de edad.

10).- Ahora bien hágase del conocimiento a la solicitante, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar la 
inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de tres 
días hábiles el pago del derecho, mismo pago que deberá 
realizarse en el lugar de registro del matrimonio, apercibido 
que de no hacerlo así,  la inscripción del divorcio quedará 
bajo su más estricta responsabilidad.

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial, 
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es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa.

12).- De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento.

13).-  En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia túrnense los presente autos a la Central de 
Actuarios, para que en auxilio de las labores de este juzgado 
notifíquese lo aquí resuelto a:

•	 JUAN LUIS GONZALEZ TEJEDA, en el domicilio 
ubicado en la Avenida José López Portillo, Manzana “A” 
Lote 3, Colonia Electricista, entre calles Ingeniera y Privada 
del Pedregal, San Francisco de Campeche, C.P. 24036 (cas 
pintada de color blanco y azul, frente al Sindicato Único 
del Personal Acádemico de la Universidad Autónoma de 
Campeche, (SUPAUAC).

14).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador para 
que notifique el presente acuerdo.

15).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 105 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 
exhorto al JUEZ COMPETENTE DEL RAMO FAMILIAR 
DEL ESTADO DE VERACRUZ, para que en auxilio de 
las labores de este juzgado notifique el presente auto a 
LIZBETH TORRES CRUZ, en el predio ubicado en la en 
la Avenida Revolución número 621 de la colonia Centro, 
del Municipio de Coatzacoalcos, Estado de Veracruz, con 
entrega de las copias simples del escrito de solicitud de 
divorcio y documentación adjunta para su conocimiento.

Otorgándose para lo anterior al Juez Exhortado 
JURISDICCIÓN PLENA a efecto de que pueda acordar 
cualquier promoción de las partes, para la prosecución de 
dicho exhorto. Una vez que quede diligenciado el exhorto, 
tenga a bien devolverlo a su lugar de origen con las 
inserciones necesarias para tales efectos.

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto, 
mismo que puede ser a través del correo electrónico 
institucional jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. 
Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para el éxito de 

la notificación del presente auto, conforme al numeral 54 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

16).- Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de este 
Juzgado a cumplimentar los citados exhortos, con las 
constancias necesarias para la diligenciación de los mismos, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

17).- En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número     
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase saber a LIZBETH 
TORRES CRUZ, que si lo consideran, manifiesten a esta 
autoridad si padecen alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial, lo anterior a fin de que esta autoridad 
esté en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho de 
acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficacia, tomando en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con discapacidad.

18).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

19).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de la 
página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.
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3. Ahora bien, esta autoridad se reserva de remitir oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, toda vez que de 
conformidad con el artículo en el artículo 299 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se advierte como hecho 
notorio que el Periódico Oficial del Estado en estos momentos 
no está realizando las publicaciones correspondientes, por 
tanto, una vez que esta autoridad tenga pleno conocimiento 
que se han reanudado dichas publicaciones se remitirá el 
oficio en mención para los efectos legales correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE 
TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.” 

2. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del Actuario  Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE 
TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE.- ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 1176/24-2025/JMCF-I

FOLIO:6915

C.   TANIA ESTHER DEL ROSARIO CHAN DZIB

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL

EN EL EXPEDIENTE 1176/24-2025/JMCF-I RELATIVO A LA 

SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR CRUZ DEL CARMEN CAHUICH CU, EL 
JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTISÉIS. 

Visto: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes 
autos, en consecuencia, SE PROVEE: 

1. Ahora bien,  de conformidad con el artículo 299 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, es del conocimiento 
de esta autoridad que se reanudaron las publicaciones ante 
el Periódico Oficial del Estado, por lo tanto, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

2. Lo anterior, para que proceda a publicar el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
del Estado,  en cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
de fecha trece de enero del año en curso, mismo que a la 
letra dice: 

 “JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTISÉIS. 

Visto: 1) el oficio del Jefe Depto. Comercial Zona Campeche 
E/F de la Comisión Federal de Electricidad, por medio del 
cual informa el domicilio de TANIA ESTHER DEL ROSARIO 
CHAN DZIB. En consecuencia, SE ACUERDA: 

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, esto 
para que conste conforme a derecho, de conformidad con lo 
que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Campeche.

2. Respecto al domicilio proporcionado por el Jefe Depto. 
Comercial Zona Campeche E/F de la Comisión Federal de 
Electricidad, se hace saber que no ha lugar a turnar autos, 
ya que el domicilio que señala quedó agotado mediante 
diligencia actuarial de folio 5466, realizada el día siete de 
octubre de dos mil veinticinco, sin éxito de notificación, por 
lo tanto, turnar autos de nueva cuenta, resultaría ocioso. 
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3. Por lo anterior y considerando que las demás autoridades 
ya emitieron su informe correspondiente, sin poder encontrar 
la residencia actual de TANIA ESTHER DEL ROSARIO 
CHAN DZIB, se declara la ignorancia del domicilio de la 
misma y para no retrasar el presente asunto y no vulnerar su 
derecho de audiencia, así como el de acceso a la Justicia, 
en virtud que hasta la presente fecha no se le ha podido 
notificar la declarativa de divorcio, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a TANIA ESTHER DEL ROSARIO CHAN DZIB 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a su derecho corresponda, respecto al proveído de 
fecha OCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de 
fecha OCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, mismo 
que a la letra dice:

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta de LIZZET 
MARICELA PIÑA PEREZ, mediante el cual solicita el 
Divorcio Sin Expresión de Causa; y de manera sustancial 
señala los siguientes puntos:

A) Como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado 
en Andador Tamaulipas, Manzana 21, Lote 31 de la Unidad 
Habitacional Fidel Velázquez, C.P. 24023, de esta Ciudad 
Capital. 

B) Designa como su asesora técnica a la Licenciada Paola 
Yadira Vasquez Díaz, con Cédula Profesional número 
11561395, RFC. VADP950823A57 y con el mismo domicilio 
para oír y recibir notificaciones señalado en las líneas que 
anteceden.

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une con TANIA ESTHER 

DEL ROSARIO CHAN DZIB, con domicilio ubicado en Calle 
Chulbak de Hacienda Santa María, número 34, Manzana 
B, Avenida Concordia, de esta Ciudad Capital, del cual 
se anexa croquis de ubicación. En consecuencia, SE 
ACUERDA: 

1.  Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda con lo que dispone el numeral 72 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2. Fórmese expediente original y márquese con el número 
1176/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local.

3. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado. 

4. De igual forma, se admite la designación de la Licenciada 
Paola Yadira Vasquez Díaz como asesora técnica de la 
promovente para oír y recibir notificaciones, de conformidad 
con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

5. En cuanto a la solicitud de LIZZET MARICELA PIÑA 
PEREZ, respecto a la disolución del vínculo matrimonial que 
la une con TANIA ESTHER DEL ROSARIO CHAN DZIB, 
con fundamento en los con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I y V, 300, 301, 304, 305 y 306 todos del Código 
Civil en el Estado se admite a trámite la petición de divorcio 
sin Expresión de Causa. 

6. Ahora,  toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une 
a LIZZET MARICELA PIÑA PEREZ CON TANIA ESTHER 
DEL ROSARIO CHAN DZIB. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
unía a LIZZET MARICELA PIÑA PEREZ y a TANIA ESTHER 
DEL ROSARIO CHAN DZIB, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del  Código  Civil en el Estado.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 43
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 6 de 2026

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, 
se declara disuelta la misma y se dejan a salvo los derechos 
de las partes de conformidad con el artículo 303 del Código 
Civil del Estado, que señala: “en ejecución de sentencia se 
procederá a la división de los bienes comunes y se adoptarán 
las medidas necesarias para asegurar las obligaciones que 
queden pendientes entre los divorciados”, siguiendo las 
reglas de los artículos 216, 217, 219 y 303 del Código Civil 
del Estado.

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario 
y solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones. 

7. En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a TANIA 
ESTHER DEL ROSARIO CHAN DZIB que la notificación de 
la presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
la unía con LIZZET MARICELA PIÑA PEREZ, en virtud de 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea proyectarse y vivir, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al respecto, 
provocando lo que el Divorcio sin Expresión de Causa evita. 

8. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno 
en este momento, quedando a salvo los derechos de las 
divorciantes para que los hagan valer oportunamente o en su 
caso en la vía oral y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado será parte 
y podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y de 
los documentos adjuntos, no se cuentan con los elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional, y siendo la naturaleza y 
régimen jurídico de la pensión compensatoria y alimenticia 
diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está vinculada 
al concepto de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio 
entre los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en común 
y establecer las bases para la consecución de los fines del 
matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la disolución del 
matrimonio esta obligación termina y podría, en un momento 
dado, dar lugar a una nueva que responde a presupuestos y 
fundamentos distintos, la cual doctrinariamente ha recibido 
el nombre de “pensión compensatoria”, aunque en la 
legislación de nuestro país se le refiera genéricamente como 
pensión alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia 
de la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a un 
nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir que la 
imposición de una pensión compensatoria en estos casos 
no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, 
sino que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo de un 
ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se encuentre 
en posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios 
necesarios para su subsistencia. Amparo directo en revisión 
269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - Tipo 
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de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, Tomo 
I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- 
Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni los 
principios de unidad, concentración, celeridad y economía 
procesal, pues, sostener una postura contraria, propiciaría 
una litis ajena a la pretensión principal de obtener el divorcio 
sin justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, 
sujetos a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.

9. No se decreta nada con relación a custodia, convivencias 
ni pensión alimenticia a favor de menores de edad, en 
virtud de que en la presente solicitud, la ocursante no hace 
mención a la existencia de hijos. 

10. Se hace del conocimiento de LIZZET MARICELA PIÑA 
PEREZ y de TANIA ESTHER DEL ROSARIO CHAN DZIB, 
que de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero en 
derecho; por lo cual para efecto de no controvertir declarativa 
alguna, está en su caso será sobreseída.

11. Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la que 
se está decretando la disolución del vínculo matrimonial que 
unía a LIZZET MARICELA PIÑA PEREZ y a TANIA ESTHER 
DEL ROSARIO CHAN DZIB es de tipo declarativa, por tanto 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa. 

12. Por otra parte, hágase del conocimiento de LIZZET 
MARICELA PIÑA PEREZ, que a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en el 
Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá 
exhibir en el término de tres días hábiles el pago del derecho, 
mismo pago que deberá realizarse en el lugar de registro del 
matrimonio, apercibida que de no hacerlo así,  la inscripción 
del divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad 
y de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido.

 13. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la Agente 
del Ministerio Público de la Adscripción.

14. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: 

•	 LIZZET MARICELA PIÑA PEREZ, a través de su 
asesora técnica, la licenciada Paola Yadira Vasquez Díaz, 
en Andador Tamaulipas, Manzana 21, Lote 31 de la Unidad 
Habitacional Fidel Velázquez, C.P. 24023, de esta Ciudad 
Capital. 

•	 TANIA ESTHER DEL ROSARIO CHAN DZIB, en 
el domicilio ubicado en la Calle Chulbak de Hacienda Santa 
María, número 34, Manzana B, Avenida Concordia, de esta 
Ciudad Capital, del cual se anexa croquis de ubicación, 
haciéndole entrega de la copia simple de la solicitud 
planteada y sus anexos. 

15. De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se habilitan días y horas 
inhábiles al actuario diligenciador para que se  notifique el 
presente auto. 

16. Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, se 
sirvan informar de manera anticipada si padecen de alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, a fin de 
que el JUZGADO este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de que el 
derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración las 
necesidades  particulares o concretas con las personas con 
discapacidad. De igual forma, ese le hace del conocimiento 
a los Justiciables en base al oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, de la habilitación del espacio 
denominado, “ÁREA DE APOYO A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD” para la atención y en su caso, recepción 
de escritos que las personas usuarias con discapacidad 
que pretendan presentar ante los Juzgados de Primera 
Instancias del Primer Distrito Judicial del Estado. 

17. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
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por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

18. Hágase saber a las partes que queda a su disposición la 
página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado htpp://
tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para que, en 
el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; puedan 
revisar listas de estrados, cedulas de estrados, entre otros 
servicios que ofrece dicho Tribunal a través de la página 
señalada.

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.”

4. Ahora bien, esta autoridad se reserva de remitir oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, toda vez que de 
conformidad con el artículo en el artículo 299 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se advierte como hecho 
notorio que el Periódico Oficial del Estado en estos momentos 
no está realizando las publicaciones correspondientes, por 
tanto, una vez que esta autoridad tenga pleno conocimiento 
que se han reanudado dichas publicaciones se remitirá el 
oficio en mención para los efectos legales correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE 
TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.”

2. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del Actuario  Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE 
TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 

QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE.- ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C.  MICHEL PEREZ URVINA

FOLIO: 1255

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 27/24-2025/J3MOFA-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE ALIMENTOS Y PAGOS 
RETROACTIVOS PROMOVIDO POR IRIS VALERIA 
GOMEZ CRUZ EN CONTRA DE MICHEL PEREZ URVINA 
LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:--

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A NUEVE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTISEIS.

ASUNTO: con el oficio número 2243/2025 y documentación 
adjunta, signado por la LIC. GUADALUPE PERÈZ GARCIA, 
Juez de Control del Juzgado de Proceso y Procedimiento 
Penal Oral del Distrito Judicial de Coatzacoalcos, con 
Residencia en las Choapas, Veracruz, mediante en el cual 
informa que el exhorto número 8/25-2026/J3MOFA-I, no 
fue diligenciado, siendo que no fue posible NOTIFICAR al 
C. MICHEL PÈREZ URVINA, en el domicilio señalado, en 
consecuencia, SE ACUERDA:

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta y 
documentación adjunta, para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con el artículo 72 Fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche y dese vista de ello a la parte interesada, para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes, de 
conformidad con el artículo 61 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

2).- Ahora bien, se tiene el oficio número 2243/2025 y 
documentación adjunta, signado por la LIC. GUADALUPE 
PERÈZ GARCIA, Juez de Control del Juzgado de Proceso 
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y Procedimiento Penal Oral del Distrito Judicial de 
Coatzacoalcos, con Residencia en las Choapas, Veracruz, 
mediante en el cual informa que el exhorto número 8/25-
2026/J3MOFA-I, no fue diligenciado, siendo que no fue 
posible NOTIFICAR al C. MICHEL PÈREZ URVINA, en el 
domicilio señalado, y toda vez que de autos se observa 
que ya se llevaron a cabo las diligencias necesarias y 
tomando en consideración que se han recibido los informes 
de las diversas dependencias a las cuales se les solicito 
información respecto al domicilio del C. MICHEL PÈREZ 
URVINA , por lo que SE HA ACREDITADO LA IGNORANCIA 
DEL DOMICILIO ACTUAL del C. MICHEL PÈREZ URVINA, 
por lo tanto, en respecto a la garantía de audiencia de la 
parte interesada en esta solicitud, se ordena NOTIFICAR al 
C. MICHEL PÈREZ URVINA, el presente acuerdo, así como 
del PROVEÍDO de fecha VEINTICUATRO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO por medio de EDICTOS que 
se publiquen por tres veces en el espacio de quince días 
en el Periódico Oficial del Estado, para que en el término 
de quince días hábiles, ocurra a producir su contestación 
de la demanda ante este juzgado, de conformidad con lo 
que establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor; mismo acuerdo que a la letra 
dice:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTICUATRO 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

ASUNTO: Con el escrito de demanda inicial y documentación 
adjunta de la C.IRIS VALERIA GÓMEZ CRUZ, autorizando 
como su asesor técnico al Lic. RUPERTO PÉREZ 
CARVAJAL con cedula profesional número 12732167 y 
con R.F.C. PECR820327, con Domicilio para oír y recibir 
notificaciones ubicado en Calle 21,entre san Julián y 
Dolores, Barrio la Peña, lote 10 de esta ciudad, C:P: 24080, 
mediante el cual promueve el Juicio Oral de  Alimentos  y 
Pagos Retroactivos en contra del  C.MICHEL PÉREZ 
URVINA, EN CONSECUENCIA, SE PROVEE

1.	 Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda y sea tomado en consideración en 
el momento procesal oportuno y se ordena marcar con el 
número 27/24-2025/J3MOFA-l e INGRÉSESE al control 
de SIGELEX y fórmese expediente únicamente original en 
atención a la circular número 223/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 

Judicatura Local, se establece en el punto tercero de las 
medidas de racionalidad y disciplina presupuestal de los 
Órganos del Poder Judicial en el ámbito de sus respectivas 
competencias, específicamente en el inciso D) en materia 
de adquisición de bienes y contratación de servicios; que 
sin perjuicio a lo señalado en el artículo 1371, fracción 
Vll del código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche y normas procesales aplicables, se deberá 
evitar la duplicidad física de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en las 
áreas jurisdiccionales y administrativas, por lo cual respecto 
al presente asunto, no será necesario formar duplicado de 
dicho expediente. 

2. Se admite como asesor técnico de la C.IRIS VALERIA 
GÓMEZ CRUZ al Licenciado  RUPERTO PÉREZ CARVAJAL 
con cedula profesional número 12732167 y con R.F.C. 
PECR820327, con Domicilio para oír y recibir notificaciones 
ubicado en Calle 21,entre san Julián y Dolores, Barrio la 
Peña, lote 10 de esta ciudad, C:P: 24080, señalando como 
representante común al primero del nombrado, toda vez que 
cumplen con los requisitos señalados por el artículo 49-A y 
49-B del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
Vigor. 

4. Se admite como domicilio para notificar y emplazar a la 
C.IRIS VALERIA GÓMEZ CRUZ, quien puede ser notificado 
por medio de su asesor técnico en su domicilio ubicado en 
Calle 21,entre san Julián y Dolores, Barrio la Peña, lote 10 
de esta ciudad, C.P. 24080 de esta Ciudad Capital en San 
Francisco de Campeche, Campeche, toda vez que cumple 
con los requisitos señalados por el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

5. Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a 
derecho SE ADMITE EL JUICIO ORAL DE ALIMENTOS Y 
PAGOS RETROACTIVOS  promovido por 

la C.IRIS BVALERIA GÓMEZ CRUZ en representación de 
su hija menor de iniciales Y.R.P.G., en contra del C.MICHEL 
PEREZ URVINA, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 1376, 1377, 1378, 1381, 1385, 1388, 1389, 1390 
y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

6. En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
actuaria adscrita a este juzgado para que proceda notificar de 
manera personal a la C. IRIS VALERIA GÓMEZ CRUZ , por 
medio de su asesor técnico en su domicilio ubicado en Calle 
21,entre san Julián y Dolores, Barrio la Peña, lote 10 de esta 
ciudad, C.P. 24080 de esta Ciudad Capital en San Francisco 
de Campeche, Campeche y asimismo proceda notificar 
y emplazar al C.MICHEL PÉREZ URVINA por domicilio 
ignorado, toda vez que desconoce otro domicilio donde 
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pueda donde el mismo pudiera ser notificado, por ultimo  
realiza diversas manifestaciones respecto a la diligencia 
actuarial realizadas en el presente asunto corriéndole 
traslado con copia de la demanda y de los documentos 
acompañados, para que dentro del plazo de tres días ocurra 
a producir su contestación de la demanda ante este juzgado, 
haciéndole de su conocimiento que acorde a lo establecido 
en el numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, el procedimiento se desarrollará a 
través de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, 
las cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

7-De la misma forma se le hace saber al demandado 
que al momento de dar contestación deberá de señalar y 
enunciar las pruebas que a derecho corresponda si así lo 
considera necesario, esto de conformidad con lo establecido 
en el artículo 263 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

8. Por otra parte, infórmesele al C.MICHEL PÉREZ URVINA 
, al momento de su emplazamiento que de acuerdo con el 
numeral 1385 del citado ordenamiento, puede contar con 
el patrocinio de un abogado, por lo que puede acudir al 
INSTITUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE ubicado en la Calle Niebla No.2, entre Avenida 
Patricio Trueba de Regil y Calle Escarcha, Fracciorama 
2000 C.P. 24090 de esta ciudad de Campeche (Edificio de 
talleres gráficos del Gobierno del Estado), en el cual puede 
recibir asesoría jurídica y en su caso le sea designado un 
defensor que gratuitamente la representé en el presente 
juicio, o bien nombre abogado particular que lo patrocine. 

9. Acorde a los principios de economía procesal y de 
celeridad que debe de aplicarse en todo asunto, en términos 
de los artículos 54 y 1379 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en relación al artículo 17 
Constitucional, desde este momento los actuarios de la 
central de actuarios quedan habilitados días y horas inhábiles 
para que diligencien en dicha temporalidad extraordinaria 
las notificaciones personales que en el presente juicio se 
ordenen. 

10. Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, considerando que en este momento se justifica 
el título a cuya virtud se piden los alimentos y de que se 
goza de la presunción de necesitarlos y atendiendo al 
llamado “Interés Superior del Menor” entendido éste, como 
el catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los menores vivir plenamente y 

alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y social 
posible; lo que implica que en todo momento las políticas, 
acciones y toma de decisiones vinculadas a esa etapa de la 
vida humana, se realicen de modo que, en primer término, 
se busque el beneficio directo del niño o niña a quien van 
dirigidos, por lo que su protección se ubica incluso por encima 
de la que debe darse a los derechos de los adultos, esta 
autoridad tiene por bien decretar por concepto de PENSIÓN 
ALIMENTARIA PROVISIONAL a favor del infante de iniciales 
Y.R.P.G., quien es representado por su madre la C. IRIS 
VALERIA GÓMEZ CRUZ,  el 20% (VEINTE POR CIENTO) 
de todas y cada una de las percepciones económicas diarias 
y demás prestaciones de ley que devengue el C. MICHEL 
PEREZ URVINA, de manera quincenal, el cual deberá ser 
depositado  en la Central de consignaciones de este H. 
Tribunal, por quincenas anticipadas, por lo cual, requiérase 
al momento de su notificación, para efecto de que se sirva 
dar cumplimiento a la pensión compensatoria fijada dentro 
del término de tres días de conformidad con el artículo 130 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, 
apercibiéndolo que en caso de no dar cumplimiento en 
tiempo y forma y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación en el 
término concedido, queda expedito el derecho de la C. IRIS 
VALERIA GÓMEZ CRUZ, para asegurar dicha pensión en 
términos del artículo 81, del Código antes citado, ya que 
dicha medida tiene como finalidad de que se cumpla con un 
derecho prioritario, como el derecho de los alimentos.

Hágasele saber al C. MICHEL PEREZ URVINA que 
dicha pensión compensatoria provisional señalada con 
anterioridad, en caso de no obtener un ingreso fijo, 
actualmente no podrá ser inferior a la cantidad de $ 746.79 
(son setecientos cuarenta y seis pesos con setenta y nueve  
centavos) de manera quincenal, lo anterior  tomando en 
consideración  el salario mínimo vigente en la tabla de la 
comisión nacional  de salarios mínimo (CONASAMI), mismo 
que es la cantidad de $248.93, cantidades que tendrán 
un incremento automático mínimo equivalente al número 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en la 
zona económica correspondiente al deudor, salvo que el 
mismo demuestre que sus ingresos no aumentaran en igual 
proporción.

11.-En base a los hechos planteados en la solicitud de 
alimentos como lo solicita la promovente gírese oficio 
al DIRECTOR DE LA ESCUELA PRIMARIA EULOGIO 
PERERA DEL TURNO MATUTINO, con domicilio ubicado 
en .10 samulá , 24090 de San Francisco de Campeche 
(frente al parque de samulá), para que informe  dentro del 
término de tres días de conformidad con lo establecido en 
el artículo 130 Fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en nuestro Estado, el grado de estudios que 
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actualmente se encuentra estudiando la niña Y.R.P.G. ( de 
la cual se deberá enviar a dicho Director, en sobre cerrado 
el nombre completo de la niña antes citada), en caso de que 
no  de contestación al requerimiento antes señalado, se le 
apercibirá una le será impuesta una multa consistente en 50 
(CINCUENTA VECES) el valor diario de la unidad de medida 
y actualización (UMA), y que corresponde a la cantidad 
de $5,428.50 (SON: CINCO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS 5/100 M.N.) de conformidad con lo 
que disponen los artículos 80 y 81 fracción I del Código 
Procesal Civil del Estado y 26 apartado B último párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de desindexación del salario mínimo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero del 
año dos mil dieciséis y en vigor a partir del día siguiente, no 
omitiendo manifestar que puede rendir lo solicitado mediante 
el correo institucional de este Juzgado, siendo:j3mtfof@
poderjudicialcampeche.gob.mx”

12. Ahora bien respecto a la petición de la C. IRIS VALERIA 
GÓMEZ CRUZ,  se reserva de girar oficio AL DELEGADO 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS), con domicilio ubicado en Av. María Lavalle Urbina, 
número 4 del Área Ah Kim Pech, C.P. 24014 de esta Ciudad 
Capital en San Francisco de Campeche, Campeche, se 
requiere a la antes mencionada para que proporcione 
CURP,RFC,O FECHA DE NACIMIENTO, NOMBRE DEL 
C.MICHEL PÉREZ URVINA , ASI COMO LA CIUDAD EN LA 
QUE NACIÒ, en el término de tres días de conformidad con 
lo establecido en el artículo 130 Fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en nuestro Estado. 

13. Se autoriza la expedición de copias simples y certificadas 
que en lo sucesivo se soliciten en este procedimiento por 
cualquiera de las partes, así como copia de las grabaciones 
realizadas dentro de las audiencias, previo acompañamiento 
del soporte material adecuado, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en los artículos 1379, 1380 y 1381 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

14. Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan  
sobre derechos de los que pueden  disponer libremente 
los particulares, sin afectar el orden público  ni derechos 
de terceros. Lo anterior con fundamento en lo que dispone 
el artículo 1393 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, esto para una justicia pronta, expedita y 
gratuita. 

15. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

16. Hágase saber a las partes que queda a su disposición la 
página  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 

htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan generar las citas correspondientes para comparecer 
a este juzgado a presentar promociones y/o realizar trámite 
alguno ante este juzgado; así como para revisar listas de 
estrados, cedulas de estrados, entre otros servicios que 
ofrece dicho Tribunal a través de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA JOSEFINA 
VENCES RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS Y 
DE ACTAS INTERINA COMISIONADA, QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. - CONSTE.

3).-En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, 
túrnese los autos al actuario de enlace adscrito a este 
Juzgado, para que, sirva a realizar la versión impresa de lo 
ordenado en el presente proveído, la cual debe realizarse 
con tipo de letra arial, número de letra diez, con interlineado 
sencillo y sin sangrías.

4).- De igual forma el actuario de enlace adscrito a este 
juzgado, deberá realizar el respaldo magnético (CD) de 
dicho documento,  para efecto de que lo haga llegar a la 
central de actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  
de la versión impresa y respaldo magnético ante las Oficinas 
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del Periódico Oficial del Estado, ubicado en la Calle 10, con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco de 
esta Ciudad Capital, esto en cumplimiento a lo que señalan 
los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del  
Estado de Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador 
para que una vez haga la entrega ordenada al periódico 
oficial y se le señale la primera fecha de publicación, este sea 
quien señale las dos fechas posteriores para las publicación 
respectiva en el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo 
señalado en el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado y hacer las tres publicaciones en el lapso 
de quince días.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA NEYDI VIANEY CONTRERAS LÒPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTAS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTISEIS. 

LIC. MIGUEL ANGEL ZULBARAN SOSA.- ACTUARIO EN 
FUNCIONES.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE18/25-2026/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ROSARIO HAAS GARMA, quien fuera originaria 
de Hecelchakán, Campeche; para que dentro del término 
de treinta días hábiles, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de enero de 
2026.

A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA ESPERANZA DE 
LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA AUXILIAR CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICDA. ALEJANDRA DE LOS ANGELES 
COYOC CASTILLO.- SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
RÚBRICA. 

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 62/24-2025/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MARTHA ELENA LAYVA IZQUIERDO, DENUNCIADO POR 
EL C. FREDDY CACARI RODRIGUEZ, CONVÓQUESE 
A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE MARTHA ELENA LEYVA IZQUIERDO, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON DOMICILIO FIJO Y 
CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO QUE 
SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1119 DEL 
CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 17 DE DICIEMBRE  DE 
2025.- MTRA JOSEFINA VENCES RODRIGUEZ.- 
JUEZA  DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL TERCER  
DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. RAQUEL 
CAAMAL CONTRERAS.- SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
RÚBRICAS.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 336/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARCO ANTONIO ZAPATA ARTEAGA, 
quien fuera originario de Centro, Tabasco y vecino de San 
Francisco de Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto. 

San francisco de campeche, campeche, a 09 de diciembre 
del año 2025.

A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA ESPERANZA DE 
LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA AUXILIAR CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICDA. ALEJANDRA DE LOS ANGELES 
COYOC CASTILLO.- SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
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Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 202/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de DOLORES JOSE CAAMAL PISTE, quien fuera 
originario de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 DE 
NOVIEMBRE del año 2025.

A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA ESPERANZA DE 
LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA AUXILIAR CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICDA. ALEJANDRA DE LOS ANGELES 
COYOC CASTILLO.- SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 331/24-2025JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de ANGELICA 
DOLORES PACHECO QUIJANO, quien fuera originaria 
y vecina de Campeche de Campeche, Campeche, para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad con 
el artículo 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a  17 de diciembre 
de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can.- Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.- RÚBRICA.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de los señores   ROSALIO 
AMARAL FLORES y MARIA DEL CARMEN MADRIGAL 
PIMENTEL, también conocida como MARIA CARMEN 
MADRIGAL PIMENTEL, quienes  fallecieran el primero, el 
día quince de julio del año dos mil veinte y la segunda, el día 
diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro,   denuncia 
que hacen sus hijas las ciudadanas LORENA AMARAL 
MADRIGAL, GRECIA NICOL AMARAL MADRIGAL, 
VERONICA AMARAL MADRIGAL y GABRIELA AMARAL 
MADRIGAL.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los Herederos 
y  Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  29 de Enero de 
2026.- LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS.- 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria de la  ciudadana IRENE DE 
LOS ANGELES ARJONA CASTRO, quien falleciera el día 
veintidós  de marzo de dos mil veinticinco,  denuncia que 
hace  el ciudadano ADALBERTO QUETZ ARJONA, con el 
carácter de HEREDERO y  ALBACEA.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los Acreedores  
de la Herencia, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública, ubicada en la Avenida República número Ciento 
Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en períodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  29 de Enero de 
2026.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS.-  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria la ciudadana MARIA DEL 
SOCORRO ZAPATA NOZ, quien falleciera el día veintisiete 
de octubre del  año dos mil veinticuatro,  denuncia que 
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hacen los Herederos ciudadanos  MIGUEL ANGEL EHUAN 
ZAPATA, CARLOS JOSE EUAN ZAPATA y MARTHA 
GUADALUPE EHUAN ZAPATA,  esta última también como 
Albacea  General.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los Acreedores  
de la Herencia, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública, ubicada en la Avenida República número Ciento 
Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en períodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  29 de Enero de 
2026.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS.-  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta y 
tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
cita a quienes se consideren  Herederos y Acreedores de la 
Sucesión de la extinta señora MARIA LUISA PEREZ DE LA 
CRUZ, quien falleciera el día 26 veintiséis de diciembre del 
2014 dos mil catorce, para que en el término de 30 (treinta) 
días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando los 
documentos en que funden los mismos. El Juicio Sucesorio 
Intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
Catorce a mi cargo, de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, ubicada en Calle 34 treinta y cuatro 
número 211 doscientos once, entre calle 35 treinta y cinco y 
calle 37 treinta y siete, de la Colonia Centro de esta Ciudad 
del Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 16 de enero del 2026.- El Notario 
Público número Catorce.- Lic. Gonzalo Vadillo Espinosa.- 
Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. VAEG610916BE0.- (Firma).- 
RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó la 
Sucesión Intestamentaria del señor  FRANCISCO KANTUN 
KANTUN, quien  falleciera el día veinticinco de diciembre del 
año dos mil tres,   denuncia que hace su cónyuge supérstite 
la señora  ENEYDA KANTUN TZEEK, también conocida 
como ENEYDA KANTUN TZEK.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los Herederos 
y  Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 

esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  29 de Enero de 
2026.- LIC. RAMON ALBERTO

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES A LA HERENCIA 
DE LA SEÑORA HILDA CABRERA HEREDIA PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE LA NOTARIA PUBLICA NO. 6, 
UBICADA EN CALLE 26-A, NO. 22-A, ENTRE CALLES 37 
Y 39, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 24100 DE 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS HEREDITARIOS, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE 30 DÍAS, DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE EDICTO, EL CUAL SE HARÁ POR 
TRES VECES, UNO CADA DIEZ  DÍAS,  CONFORME A 
LO DISPUESTO POR EL PÁRRAFO II DEL ARTÍCULO 
33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. 19 DE ENERO DEL 2026.- 
LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ.- TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6.- SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.- 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se cita a quienes se consideren  Herederos y Acreedores 
de la Sucesión del extinto señor JUAN RAMON TE CHAY, 
quien falleciera el día 11 once de Septiembre del 2025 
dos mil veinticinco, para que en el término de 30 (treinta) 
días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando los 
documentos en que funden los mismos. El Juicio Sucesorio 
Testamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
Catorce a mi cargo, de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, ubicada en Calle 34 treinta y cuatro 
número 211 doscientos once, entre calle 35 treinta y cinco y 
calle 37 treinta y siete, de la Colonia Centro de esta Ciudad 
del Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche. 

Cd. del Carmen, Cam., a 26 de Noviembre del 2025.- El 
Notario Público número Catorce.- Lic. Gonzalo Vadillo 
Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. VAEG610916BE0.- 
(Firma).- RÚBRICA.
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EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta y 
tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
cita a quienes se consideren  Herederos y Acreedores de la 
Sucesión de la extinto del señor GUSTAVO AVILA BOLON, 
quien falleciera el día 28 veintiocho de diciembre del 2018 
dos mil dieciocho, para que en el término de 30 (treinta) 
días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando los 
documentos en que funden los mismos. El Juicio Sucesorio 
Testamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
Catorce a mi cargo, de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, ubicada en Calle 34 treinta y cuatro 
número 211 doscientos once, entre calle 35 treinta y cinco y 
calle 37 treinta y siete, de la Colonia Centro de esta Ciudad 
del Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche. 

Cd. del Carmen, Cam., a 15 de enero del 2026.- El Notario 
Público número Catorce.- Lic. Gonzalo Vadillo Espinosa.- 
Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. VAEG610916BE0.- (Firma).- 
RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, en 
ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta y Cuatro 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada en calle 
Juárez núm. 14 Barrio de Guadalupe, mediante escritura 
pública número 3208/2025, otorgada en esta ciudad San 
Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado 
de Campeche con fecha diecinueve de diciembre del 
dos mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo se radicó 
el Procedimiento Sucesorio Intestamentario de quien en 
vida respondiera al nombre de SOCORRO DEL CARMEN 
GONGORA XAMAN, denunciado por la ciudadana ROSA 
MARIA REBOLLEDO GONGORA y para dar cumplimiento 
con lo dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y III  
de la ley del notariado para el estado de campeche en vigor, 
se comunica a los acreedores y a los que se consideren con 
derecho a la herencia para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta (30) días después de 
la última publicación del presente aviso, que se hará por tres 
veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam., a quince de enero 
del dos mil veintiséis.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
34.- LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-
660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, en 
ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta y cuatro 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada en Calle 
Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, mediante escritura 
pública número 3233/2025, otorgada en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Estado de Campeche con 
fecha treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, en el 
protocolo a mi cargo se radicó el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario de ROSA DALILA TAMAY SANDOVAL, 
denunciado por la ciudadana WILLIVALDO ESPINOZA 
TAMAY y para dar cumplimiento con lo dispuesto en el 
artículo treinta y tres, fracciones II y III de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, se comunica a los 
acreedores, para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta (30) días después de la última 
publicación del presente aviso que se hará por tres veces de 
diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 14 de enero de dos 
mil veintiséis.- Notario Público número 34.- Licenciado Jorge 
Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LIC. JORGE LUIS PÉREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO Y DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, EN EJERCICIO, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 34 DE ESTE 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA 
EN CALLE JUÁREZ NÚM 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 3219/2025, 
OTORGADA EN ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE CON FECHA 
TREINTA DE DICIEMBRE DEL 2025, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE FELIPE POOL 
HUEX, DENUNCIADO POR LA C. MARÍA MARCELINA 
UC CAHUICH Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 33, FRACCIONES II Y 
III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA Y A LOS 
ACREEDORES, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 30 DÍAS 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS. .

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A TREINTA DE 
DICIEMBRE DE 2025.- LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.


		2026-02-06T09:00:26-0600
	periodicooficial.campeche.gob.mx
	Edición con carácter oficial




